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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), y 
su augusta  Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E L A  GOBERN A C IO N .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo s iguiente:
Artículo \.°  Se concede á D. Fares Zalzal 

y á sus hijos Habib y David, naturales de Bekfa- 
y a ,  Monte Líbano, y Dragomanes del Consu
lado general de España en S ir ia , la naturali
zación en estos reinos que tienen solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que los interesados 
hayan prestado juram ento de fidelidad á mi 
Persona y de observancia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

M IN IST ER IO  DE E S T A D O .
Cancillería.

H abiendo fallecido S. A. R. el Infante de Portugal 
D . M iguel María E varisto  de B rag a n za , tío de S. M. 
F idelísim a y  prim o de la R e i n a  nuestra Señora, S. M. 
se ha dignado resolver q u e  la corte v ista  de luto  por  
espacio de 20 d ia s , la m itad rigoroso y  los restan tes  
de a liv io , deb iend o em pezar d esd e  hoy.

El 18 d el corr ien te  el Sr. M inistro P len ip o ten c ia 
rio de S. M . F id elísim a  tu vo  la honra de presentar á 
S. M. la R eina  nuestra S eñ o ra , en aud ien cia  p a r ticu 
lar y acom pañado del Sr. P rim er Introductor de  
E m bajad ores , a l Sr. Mariscal D u qu e de Saldanha, 
C aballero de la in sign e O rden del Toisón de O ro, Par 
del reino de P o r tu g a l, P residente  que ha sido del 
Consejo de M inistros de  d icho augusto Soberano, y  
su  E m bajador en  Rom a.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ha rec ib id o  cartas  
de S. A . R. el Gran D uque de H esse y  en  el R h in  
notificán d o le  e l nacim iento de la P rincesa  Irene Ma
ría Luisa Ana , hija de SS . A A . RR. e l P ríncipe  L uis 
y  la Princesa A licia  , sobrinos de S. A. R.

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A .
R E A L  ÓRDEN.

E x cm o . S r . : He dado cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del ex p ed ien te  instru ido en  esa Com isión Régia en  
v ir tu d  de  una instancia  de varios com erciantes de  
írún en  que solicitan  se  presc in da  de la form alidad  
de sellar  con  p lom os los sacos en q u e se exp o rta n  
cerea les, por los en torp ecim ien tos y  d ilacion es que  
dicha operación  ocasion a , y  por los m ayores gastos  
que con  ella se  orig inan:

Vista la regla 26  d e  las q u e  p reced en  al A rancel 
[le A duanas v ig e n te , en  q u e se  señ a lan  los r eq u is i
tos con q u e han de ex p o r ta rse  ios sacos de en vase  
para q u e á su  v u e lta  del extran jero  se adm itan  con  
franquicia de d e r e c h o s :

C onsiderando q u e en cu m p lim ien to  de la citada  
regla d eb en  llev a r  las A d m in istraciones una nota  
sxacta  de los sacos destinados á este tráfico , los cu a
les solo p u ed en  im portarse por la A duana de salida: 

Y considerando  asim ism o la co n v en ien cia  de fa
cilitar las transacciones m ercantiles, y p r in c ip a lm en 
te las ex p o r ta c io n es de n u estros frutos;

S. M ., conform án dose con  lo propuesto  por V. E ., 
se ha serv id o  acordar se  ex im a  del req u isito  del s e 
llo  de plomo á los c itados e n v a se s; bastando para  
ev itar  abusos que por las A d uan as se in terven ga  d e 
b id a m en te  su  salida por m edio de las facturas de  
ex p o rta c ió n  á fin de q u e  no se introduzca m ayor  
n ú m ero  de sacos que el q u e aparezca exportado. A l 
propio  tiem po es la voluntad de S. M. se  en cargu e  
m u y  espec ia lm en te  á las A duanas dén  cuenta si no
tasen  que se in trod u cen  com o de retorno sacos n u e 
vos en  lugar de los q u e se  e x p o r ta n , á fin de a d o p 
tar en  este  caso las m edidas conven ien tes.

De R eal orden lo digo á V. E. para su in te lig en 
cia y  cu m p lim ien to . Dios guarde á V. E. m uchos  
años. M adrid 10 de N o v iem b re  de 1866.

BARZANA LLANA .
Sr. Com isionado R egio Inspector de la D irección g e 

neral de Im p u esto s ind irectos.

M IN ISTERIO DE FOME N T O .
R E A L E S Ó R D E N E S.

Aguas.
E x cm o . S r . : V isto el ex p ed ien te  instruido en  el

G obierno de la provincia  de Logroño, á instancia  del 
A y u n tam ien to  de M anjarrés, solicitando autorización  
para aprovechar las aguas del m anantial titu lado  
La D ehesa con destino á una fuente pública y á un  
a b rev a d ero ; y de acuerdo con lo inform ado por la 
Junta co n su ltiva  de C am inos, Canales y  Puertos,
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto  autorizar al c i -  
cilado  A yu n tam ien to  para utilizar con aquel objeto 
el caudal de agua de ocho decilitros por segundo que  
produ ce  el m anantia l, á condición de construir las 
obras con arreglo al proyecto  form ulado á 1.° de Ju
n io de 1864 por D. Mariano Ruiz, y bajo la v ig ila n 
cia del Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia .

De Real orden  lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consigu ien tes. Dios guarde á V. E. 
m uchos anos. Madrid 13 de N oviem bre de 1866.

O R O V X O .

Sr. D irector general de Obras públicas.

E xcm o. Sr.: C on form ándosela  R e in a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto  por la Sección  qu in ta  de la Junta co n 
su lt iv a  de Cam inos , Canales y P uertos , y por el Go
bernador, Consejo, Junta de A gricu ltura é Ingeniero  
Jefe de la Coruña , se ha serv id o  autorizar á Doña 
Juana de Saavedra M eneses para q u e , sa lvo  el dere
cho de prop iedad  y sin perjuicio  de tercero, aprove
che las aguas del arreyo denom inado Larage com o 
fuerza m otriz de un batán y de un m olino harinero  
q u e proyecta  estab lecer en el sitio denom inado L o u -  
veirós, distrito m unicipal de Cabañas; debiendo su
jetarse á las cond icion es s ig u ien tes :

1.a Las obras se ejecutarán  bajo la v ig ilan cia  del 
Ingeniero Jefe de la provincia', y con arreglo á la m e
m oria y planos aprobados en esta fecha.

2 .a El caudal de agua que se utilice en  el m ov i
m iento del artefacto será de 80 litros por segu n d o  
siem pre qu e los lleve  el arroyo.

3 .a La cantidad  de agua c o n c ed id a , d esp u és de 
hab er dado m ovim iento  á los artefactos, vo lverá  al 
rio d irectam en te y por el cam ino m ás corto posib le.

4.a La presa se  situará en el punto que m arca el 
p la n o , sin  q u e  so e le v e  sobre el lecho  del rio m ás 
q u e 0 ,50  m etros, y su  altura se referirá á un punto  
fijo é in variab le . Si no ex istie se  este pu nto , se e sta 
b lecerá por el concesionario  un coto con las su fic ien 
tes cond ic ion es de estab ilid ad .

De Real orden lo digo á V. E. para su  con oci
m iento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 16 de N ov iem b re de 1866.

O R O V X O .

Sr. Director general de Obras públicas.

P ortazgos.

E xcm o. S r . : S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.),  conform án
dose con lo propuesto  por esa D irección g e n e r a l , ha  
ten ido  á b ien  d isp oner que el dia 1 .° de D iciem bre  
p róx im o se p r in c ip ie  la recaudación de derechos en  
el portazgo de V a llejera , m andado estab lecer en  la 
carretera de Salam anca á Cáceres, provincia  de aquel 
n o m b re , con arreglo al arancel de cuatro leguas 
aprobado por R eal orden de 20 de F ebrero del año 
próxim o pasado.

De Real orden lo digo á V . E. para su  conoci
m iento y efectos correspondien tes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 16 de N oviem bre de 1866 .

OROVZO.
Sr. D irector general de O bras públicas.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
El G obernador  de F e rn a n d o  Póo y  sus  dependencias  

pa r tic ipa  con fecha 30 ’de Setiem bre úl tim o que el or
den público con tinuaba  sin a lteración, y el estado san i
tario  e ra  satisfactorio en aquella  colonia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa  y corte  de M a d r id , á 17 de N oviembre de 
1866, en el pleito pendien te  an te  Nos por recurso  de 
casación, seguido en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de 
Pa lenc ia  y en la Sala  segunda  de la Real A udiencia  de 
Valladolid por  D. E leu ter io  R odríguez  Alonso con Don 
H u b e r to  de Brousse  sobre pago de m araved ís :

R esu l tando  que D. E leu ter io  Rodríguez  se obligó en 
10 de Noviembre  de 1861, por medio de un  con tra to  pri
vado, á e jecu tar  los m ovim ien tos de t ierras  y obras pe
q u eñ as  de fábrica de uno  de ios trozos del fe rro -ca rr i l  
de Pa lenc ia  á Ponferrada ,  en el preciso té rm ino  de ocho 
m eses ,  e jecutando en cada uno u n a  can tidad  de obra  
p roporcionada  á la totalidad, y obligándose la em presa  
á  abonarle  la cantidad que convinieron por cada m etro  
cúbico de te rrap lén  ó d esm on te ,  y de o b r a d e  fábrica, 
estableciendo en tre  o tras  condic iones,  que si el co n tra 
t is ta  dejase de cum plir  las del con tra to  ó las ó rdenes de 
servicio que se le com unicasen  por escrito, se le fijaría 
pa ra  cumplir las  el plazo de cinco d ias ,  y que t ras cu r r i 
dos sin verif icarlo ,  podría la em presa  por este splo he 
cho disponer que se h ic ie ran  las obras por ad m in is t ra 
ción, en todo ó en parte ,  á costa del contratis ta;  en cuyo 
caso se en tend ía  que procedía de derecho la rescisión 
del contra to ,  sin necesidad de previo aviso ni concesión 
de término, á v o lun tad  de la empresa,  y sin que el con
t ra t is ta  tuv ie ra  derecho á la reciproca:

R esu l tan d o  que en 4.a de Mayo de 1864 entabló de
m an d a  D. E leu ter io  R odr íguez ,  en la q u e , refiriendo 
que la em presa  concesionaria  del fe rro-carr i l  hab ía  t r a s 
pasado el citado contra to  á D. Huberto  de B rousse ,  con
t ra t is ta  pr incipal de la l í n e a , con quien se habia  e n te n 
dido desde el traspaso : que en cum plim ien to  de sus 
compromisos hab ia  dado principio a las obras,  si bien 
perdiendo en ellas cuan tiosas  sum as h as ta  último de J u 
nio de 486'J en que ,  viendo que el terreno  estaba fuera 
de las condiciones del con tra to  y que procedía su resci
sión lo habia  manifestado así por escrito al Jele de la 
sección,  quien  lo hab ia  comunicado^ á D. H uberto  de 
B rousse  • que este , acom pañado  de dicho Jefe y de dos 
I n g e n ie r o s , hab ia  reconocido las obras,  y apareciendo 
que  efectivamente  el dem an d an te  reclam aba con ju s t i 
cia , se obligó de Brousse ,  a presencia  de las c itadas per
so n a s ,  á a bonar  al d em an d an te  todos cuan tos  gastos h i
ciese en las ob ra s ,  y á darle  adem as a su conclusión 
una buena gratificación, en cuyos térm inos se obligo

tam bién  el d em andan te  á con tinuarlas :  que habiéndolas 
continuado  y rterm inado  con toda exactitud y perfección, 
se habia  negado de Brousse  á abonarle  su importe, que 
ascendía  á la sum a  de 179.792 rs. con 5 c é n t s . , en la 
cual dba inclu ida  la de 20.000 rs. por la gratificación 
ofrecida,  sin perjuicio de que personas inte l igentes  re 
gulasen la  que en tal concepto debia a b o n a r s e ; y d ed u 
ciendo como fundam en to  de derecho la obligación en 
que se ha l laba  el dem andado  de cumplir  el citado con
trato, pidió se le condenase al pago de la  sum a  referida, 
con las costas:

R esu l tando  que D. H uberto  de Brousse  im pugnó  la 
d e m a n d a ,  negando  los hechos expuestos en ella , y por 
tan to  la novación del con tra to  d.e 10 de Noviem bre  de 
1861; siendo lo único cierto, que en la visita  que habia  
g irado á las obras en el m es de Setiembre de 1862, le 
habia  dirigido el dem an d an te  u n a  reclamación re fe ren
te á las que le fa ltaban que e jecu ta r ,  contestándole que 
fa ltaba poco pa ra  concluirlas,  y que si quedaba satisfecho 
le daria  u n a  pequeña  gratificación : que el con tra to  por 
tan to  hab ia  regido sin innovación a lg u n a ,  como lo com
probaban las valoraciones que presentaba de obras hechas  
en los meses de Abril á Diciembre de 1862, a rregladas 
á los precios y condiciones estipuladas; y que aquellas 
se hab ían  te rm inado  ocho meses después del plazo con-, 
ven ido ,  hab iendo  tenido la em presa  que corregir  varios 
defectos que se hab ían  advertido  :

R esu l tando  que pract icada  prueba  ele tes tigos ,  el 
d em an d an te  sobre  los hechos relativos á  la novación 
del con tra to ,  y el dem andado  pa ra  justif icar  la fecha de 
la term inac ión  de las obras y los defectos advert idos en 
ellas , dictó la Sala segunda  de la Audiencia  de Valla-  
lladolid en 9 de Mayo último, sentencia  revocatoria , ab
solviendo á D. H uberto  de Brousse  de la d e m a n d a , es
tableciendo como fundam entos ,  que el testimonio de los 
testigos presentados e ra  insuficiente para  dem ostra r  que 
de Brousse  tuviese propósito formal de de jar  sin efecto 
el contra to  de 10 de N o v ie m b re , y m uch o  m énos  que 
Rodríguez  cam biara  su cualidad de con tra tis ta  por la 
de m anda tar io  del dem andado  para  la construcción de 
las obras;  y que si bien le hab ia  ofrecido u n a  gratifica
ción ó indemnización , hab ia  sido con la condición, que 
no hab ia  cumplido, de te rm in a r  pronto^y bien los t rab a 
jos con tra tados  :

R esu l tando  que el d em an d an te  in te rp u so  recurso  de 
casación, citando como infringidas la ley del contra to  
celebrado en tre  las pa r tes ,  y la 1.a, tít. l.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilac ión,  por  no tra tarse  de si el hecho  
hab ia  e x is t id o , pues acerca  de ello no hab ia  cuestión 
p rop iam ente  t a l , en té rm inos  que el dem andado  no h a 
bia presentado u n  solo testigo pa ra  acred ita r  que los 
hechos hab ían  pasado de otro m o d o , sino de calificarle 
como cabía hacerlo  leg a lm e n te :

V i s to , siendo P o n en te  el Ministro D. Tomás H u e t  y  
Allier:

Considerando que pa ra  fundar  un  recurso  de casa
ción en la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima R e co 
pilación, que consigna el principio d e ja  eficacia de toda 
obligación, es indispensable que conste ó se acredite  su 
existencia:

Considerando que si pa ra  este efecto se su m in is tra  
p rueba  testifical,  y la Sala  juzgadora,  apreciando su r e 
sultado en uso de las facultades que le concede el a r t í 
culo 317 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil,  la  estima 
ineficaz ,  se invoca in fruc tuosam ente  la ley re fer ida;  y 
todavía  m ás la del c o n t r a to , pues que se hace  supuesto 
de u n  hecho  improbado :

Considerando que léjos de h ab er  habido conform i
dad en el de la novación , ha  sido este pun to  el único 
d e b a t id o , y la e jecutoria  al decidirle negat ivam en te  en 
uso de las facultades que la ley le atr ibuye, no h a  hecho 
calificación a lg u n a  ilegal como se supone en el recurso, 
sino que no h a  reconocido su existencia;

Fa l lam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar  al de casación in te rpuesto  por D. E leuterio  
Rodríguez  Alonso, á quien  condenam os en las costas; 
devolviéndose los au tos á la Audiencia  de Valladolid 
con la certif icación correspondiente .

Así por esta n u e s t ra  sentencia ,  que se pub licará  en 
la G a c e t a  é in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias ,  lo pronunciam os,  
m an d am o s  y  f i r m a m o s .= J u a n  Mart in G a r ram o l in o .=  
Manuel Ortiz de Zúñiga.==Joaquín de P a lm a  y V in u e -  
sa.=»Tomás H u e t .= E l  Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien to  
votó, pero no puede f irmar: Ju a n  Mart in C arram olino.-^  
José María H erreros  de Tejada.—José María Pa rd o  Mon
tenegro .

P u b l ic a c io n .= L e id a  y  publicada fué la a n te r io r  sen
tencia por el limo. Sr.  D. Tomás H u e t  y Allier, Minis
tro  del T r ibuna l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose cele
b rando  aud ienc ia  pública  en su Sala primera,  Sección 
se g u n d a ,  el dia de hoy, de que certifico como E s c r i 
bano  de Cámara.

Madrid 17 de Noviembre de 1866 .=G regorio  Camilo 
García.

E n  la villa y  corte  de Madrid, á 19 de Noviembre de 
1866, en los au tos que en el Juzgado de p r im era  in s tan -  
cja del distrito de la Catedral de Murcia y en la Sala 
p r im era  de la Real Audiencia  de Albacete  h a  seguido 
D. Vicente Cremades con la sociedad Ilián,  Diaz y com
pañía  sobre pago de m araved ís ;  los cuales penden  an te  
Nos en v ir tu d  del recurso de casación in te rpuesto  p o r  
la parte  d em andada  contra  la sentencia  que en 21 de 
Feb re ro  de esto año dictó la referida Sala:

R esu l tando  que la empresa  concesionaria  de la línea 
férrea de Albacete  á Cartagena  celebró un  contra to  en 
17 de Octubre de 1862 con la referida sociedad Il lán, Diaz 
y com pañía ,  por  el que esta tomó á su cargo la cons
trucc ión  de la sección tercera  bajo diferentes condicio
nes, en tre  ellas, la de que á la conclusión de los t raba 
jos se b a r ia  u n a  recepción provisional por el Ingeniero  
Jefe ó persona que el mismo delegase al efecto , y o tra  
definitiva después de esp irar  el plazo de g a ra n t ía ,  d u 
ran te  el cual el con tra tis ta  respondiera  de sus obras y 
estaría obligado á su en tre ten im ien to  : que los pagos á 
buena  cuen ta  se ha r ían  todos los meses en vista del es
tado de los trabajos, y reteniendo u n a  décima parte, que 
se agregar ía  á la fianza: que si los t rabajos no se con
cluían en el plazo fijado, podria la empresa  rescindir  el 
con tra to  y quedarse con el importe de la fianza, ó exigir 
al con tra tis ta  u na  m ulta  de 1.000 rs. por cada dia de 
retraso.: que para  ga ran t ía  de los accidentes que o cu r
r ieran  en las obras se re tendría  el medio por 100 del 
im porte  do los trabajos hasta  un año después de la li
quidación final; y que todas las cuestiones á que diera 
lugar  la inteligencia de aquel contra to  se resolverían en 
Madrid por los amigables componedores y tercero en ca
so de discordia:

Resultando que en 24 de Diciembre del mismo ano 
de 4862 el Ingeniero Jefe de construcción de la Compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y a Ali
cante de u na  pa r te ,  y D. Pedro  Diaz y D. Francisco 
Illán Sánchez de la o t ra ,  firmaron un contra to  privado 
que ha  sido reconocido como au tén t ico ,  y por el cual 
convinieron en que no f igurando en el presupuesto que 
formaba parte  de los documentos unidos al contra to  ce
lebrado por la Compañía  con D. Pedro  Diaz y D. F r a n 
cisco Illán Sánchez en 17 de Octubre el precio úe las 
casas de cruarda, cuya construcción estaba prevista  en 
el pliego de condiciones del mismo co n tra to ,  quedaba 
entendido que el precio de cada un a  de dichas casas se 
fijaba en 10.920 r s . , hecha  la deducción de 9 por 100 
aceptada por los mencionados Diaz é Idán  en la subas
ta de la totalidad de las obras de la sección ; y que la 
construcción de dichas casas de guarda  seria conforme 
á los planos y condiciones aceptadas por los contra tis tas
en  el contra to  mencionado: , , Q1Q

Resultando  que por escritura  de 29 de Enero  de 1895 
D Pedro Diaz, ¿ .  Francisco  Il:án Sánchez ,  D. Luis Illán 
Pe legrin  y D. Luis Casciaro, este en nom bre  y con po

de r  de su hijo D. P e d ro ,  que ten ían  formada sociedad 
en tre  sí con motivo de hab er  quedado en favor de los 
dos primeros el rem ate  de las obras del ferro-carri l  de 
Murcia á Cieza admitieron la proposición presen tada  por 
los h e rm anos  D. Vicente y D. Manuel Crem ades ,  Don 
Tomás Morán y D. Antonio  A lmodóvar,  com prom etién 
dose á hacer  la e x p la n ac ió n , m ovim iento  de t ie rra  y 
obras de fábrica para  la colocación de la vía férrea  en 
los trozos pr imero  y segundo, las obras de arte  del trozo 
octavo y el puen te  de la ram bla  del Moro, con sujeción 
á las condiciones y planos form ados,  bajo los tipos ó 
precios que se expresan ;  y que Cremades y consortes se 
obligaron á te rm in a r  las obras que tom aban  á su cargo 
den tro  de un  año á satisfacción de Illán,  Diaz y com pa
ñ ía ,  á quienes se habia  de en tre g a r  el competente  cer
tificado del Ingeniero  Jefe de la l ínea en que se acredi
tara  hallarse  realizadas las obras con arreglo  á lo que se 
hab ia  determinado, y á afianzar el cum plim ien to  de su 
compromiso con la can tidad  de 5.000 d u ro s ,  debiendo 
percibir  de dicha Com pañía  las cantidades mensuales  
que esta  recib iera ,  con deducción del 40 por 400, que 
cobrar ían  ju n ta m en te  con la fianza u n  mes después de 
la en trega  de dicha certificación :

R esu ltando  que por otro con tra to  firmado en 6 de 
Jun io  de 1863 los referidos Illán, Diaz y compañía  ad ju 
dicaron áD . Vicente Cremades la construcción de las ca
sillas de la sección te rcera  de la via férrea, con las condi
ciones que á ellos hab ia  impuesto  la em presa  central ,  y 
las de que cobraría  á la en trega  de las llaves de las que 
c o n c lu y era ,  con la certificación del Ingen iero  Jefe,  de
jando  en g a ran t ía  del cum plim ien to  del con tra to  el 40 
por 400 has ta  la l iquidación definit iva,  en que debería 
darlas  todas corrientes, ju n ta m e n te  con el 40 por 400 que 
tam bién dejaba de las obras del trozo octavo de la v ia :

R esu ltando  que según  talones que D. Vicente Cre
mades h a  reco n o c id o , recibió el mismo 44.000 rs. por 
las obras de a lgunas  ca s i l la s : que en 48 de Agosto de 
4864 se expidió un  libram iento  de la cantidad de 4000 
reales , en el que se dijo ser pa ra  completo pago de las 
32 casillas de g u a rd a :  que al dorso de este l ibramiento 
se puso u n a  advertenc ia  autorizada con las firmas de 
D iaz  y D. L u is  Casciaro de que la cantidad del mismo 
era  á cuen ta  de 30 casil las, y no por el completo de las 
32; y que después de esta no ta  se halla  el recibo de Don 
Vicente Crem ades ,  en que ahora  se lee: Recibí esta  
cantidad á buena c u e n ta , ó sea el completo de las 30, ex 
presando Cremades que cuando él firmó solamente  se 
pusieron las p a l a b r a s : Recibí esta cantidad á buena  
c u en ta , y que luego se añad ieron  las o t ra s ,  sobre lo 
cual hizo pruebas en el té rm ino  c o m p e te n te :

R esu l tando  que de no ta  suscrita  por D. Vicente Cre
m ad e s ,  D. José I l l á n , D. Lu is  Casciaro ,  D. Francisco  
Il lán y D. Ped ro  Diaz aparece que el D. Vicente tenia  
acopiados 'en  la casilla del Barranco  del M ulo ,  y  que 
Illán y Diaz hab ian  gastado 3.300 ladri llos y otros m a 
teriales que im por taban  4.404 r s . :

Resu l tando  que en 7 de Noviembre  de 4864 C rem a-  
des formó u n a  liquidación de las obras que habia  e jecu
tado ,  poniendo en el h aber  599.592 rs. y 96 c é n t s . , y en 
el debe 404.455 , y deduciendo un  saldo á su favor de 
495.437 rs. y 96 c é n t s . , de los que dijo que debían reba
jarse  25.000 rs. por valor de 25 pozos que faltaban cons
truir ,  y quedaban líquidos de alcance 470.437 rs. y  96 
céntimos:

R esu l tando  que en d em anda  del mismo dia pidió 
D. Vicente Cremades que se condenase á la em presa  
Il lán , Diaz y com pañía  á que le pagara  los expresados 
470 437 rs. y 96 cénts. y las costas ,  fundándose  en que 
los contra tos t ienen fuerza de ley en tre  las partes , no 
pudiendo n in g u n a  de ellas eximirse del cumplimiento  
de lo convenido, y en que I l l á n , Diaz y compañía  sé 
comprom etieron á pagarle  el importe  de las obras que 
hab ia  c o n t r a ta d o :

R esu ltando  que la sociedad dem andada  solicitó su 
absolución y que se im pus ie ran  las costas al a c to r ,  h a 
biendo deducido adem ás c ierta  reconvención ó m ú tu a  
petición, de que desistió en segunda  in s tan c ia ;  y alegó 
que Cremades no habia  presen tado  certif icación del I n 
geniero Jefe,  ni  term inado la construcción de las casi
llas con sus p o z o s ; por  lo que no habia  llegado el caso 
de fo rm ar la liquidación definitiva ni de devolverle el 
importe  del 40 por 100 d eposi tado ; y que las obras e je
cutadas por el m ismo ascendían á m en o r  cantidad de la 
que tenia cobrada:

R esu l tan d o  que en los escritos de réplica y dúplica 
insis t ieron las par tes  en sus p re tensiones ,  añad iendo  el 
ac tor  que si no hab ia  presentado la certificación del I n 
geniero  era porque este se negó á dársela, p re tex tando  
que pa ra  nada  le reconocía ,  y sí solo á la empresa  Illán, 
Diaz;  pero que desde ántes  del 5 de Noviembre de 4864 
tenia  en tregadas  todas las obras de la via á que se habia  
comprometido, y de las cuales se utilizaba, no solo la em 
presa  constructora,  sino la d u e ñ a ,  ó sea la cen tra l ,  no 
pudiendo por lo mismo negarse  al pago de e l l a s :

R esu l tan d o  que recibido el pleito á p ru e b a ,  se p rac
ticaron las a rticuladas por posiciones, documentos y tes
tigos , siendo de no tar  que al responder  D. Luis  Cascia
ro á las posiciones que le exigía el actor confesó que 
D. Vicente Cremades, en unión  de su h e rm an o  D. Ma
nuel y de D. Tomás Morán, contrató con la empresa  las 
obras del octavo t r o z o ; pero que solo el D. Vicente se 
entendió  con esta para  la liquidación y recibo de fon
dos:

R esu l tando  que de los testigos presentados por el 
mismo dem andan te  para  que respondieran  á sus in te r 
rogatorios, con los cuales ,  e n t r e o i r á s  cosas, t rató  de 
justif icar  que hab ia  construido las obras que contra tó  y 
demás que re fiere, de las cuales se entregó la empresa, 
nueve  eran  albañiles, uno carre tero,  otro labrador, o tro  
jo rn a le ro ,  otro cantero  y otro ay u d an te  de construc 
ciones :

R esu l tan d o  que al a legar de bien probado el dem an 
dante  reprodujo  su petición , solicitando adem ás la for
mación de causa criminal por el delito de falsedad co
metido en el l ibramiento de 48 de Agosto de 4864; y 
que después de evacuado el traslado por la pa r te  de
m an d a d a .  en 4 de Agosto de 4865 el Juez de p r im era  
ins tanc ia  dictó sentencia  condenando á la empresa  co
nocida bajo la razón social de Illán , Diaz y com pañía  á 
pagar  á D. Vicente Cremades los 470.437 rs. y 96 cénts., 
y las costas; declarando que no habia  lugar  á la recon
vención, y m andando  que se desglosara el documento  
de 48 de Agosto de 4864, y con testimonio de los par
ticulares designados por el actor y los que señalara  la 
o tra  parte  se form ara  pieza separada  y se diera cuen ta  
para proveer:

R esu ltando  que sus tanc iada  la apelación que in te r 
puso la empresa  demandada, la Sala p r im era  de la Real 
Audiencia  de Albacete  en 21 de Febrero  de este año 
dictó sentencia,  en la que condenó á la sociedad I l lán ,  
Díaz y compañía  á pagar  á D. Vicente Cremades 327.600 
reales por la construcción de 30 casillas para  los g u a r 
das de toda la v ia ,  deducidas las otras dos cuya  cons
trucción cedió á D. Franc isco  Mateos, sin perjuicio de 
los derechos de este á reclam ar su importe ;  en ten d ién 
dose obligado Cremades á constru ir  los pozos que falten 
de dichas casillas, ó á susti tuir los con algibes ú otro 
medio en la forma que estipulara  con las empresas ctons- 
t r u e to r a y  concesionaria, abonándose recíprocamente  la 
diferencia que resulte  en el m ayor  ó m enor  coste de las 
obras que empleen para  ello , y reteniéndose por parte  
de la sociedad Il lán in te r inam en te  y hasta que este 
pun to  se resolviese la sum a  de 25.000 rs. deducidos del 
expresado importe  total de las 30 casillas; y asimismo 
condenó á la m encinada  sociedad Illán, Diaz á pagar  á 
Cremades 215.592 rs. 93 cénts., importe de las restantes  
partidas de cargo de la cuenta  presentada por el mismo 
al folio i.* de lus autos, con la deducción de 404.155 rea
les que en la m isma cuenta  confesaba Cremades tener  
recibidos, todo sin perjuicio de las reclamaciones y de
rechos r e s p e c t i v o s  á que pueda h a b e r  lugar  en su dia

por consecuencia  de la recepción definitiva de las obras; 
y m andó desglosar el documento  de 48 de Agosto de 
4864, dejando en su lugar  testimonio del m ismo, y con 
otro testimonio de los particulares  designados y de los 
que el Juzgado est imase se fo rm ará  pieza separada p a ra  
proceder á lo que hubiese lugar; en cuyos térm inos con
firmó la sentencia  apelada ,  sin hacer  expresa  condena
ción de costas:

Y resu ltando  que con tra  este fallo in te rpuso  la so
ciedad I l l á n , Diaz y compañía  recurso de casación p o r 
que en su concepto se h an  infringido:

4.* L a  ley especial del co n tra to ;  la 4.a, tít. 4.a, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, y la 42, tít. 41, 
P a r t id a  5.a , y la doc trina  adm itida  por la ju r i s p ru d e n 
cia de los Tribunales  consignada en varias  sen tenc ias  
de este S u p rem o ,  y en tre  ellas las de 43 y 22 de Di
ciembre de 1859, 24 de F e b re ro ,  29 de Marzo y 44 de 
Abri l de 1865, toda vez que por el fallo se d ispensaba  al 
dem andante ,  en daño evidente de los dem an d ad o s ,  del 
cum plim ien to  de la obligación que contra jo de acredi
t a r  con certificación del Ingeniero  la construcc ión y con
clusión de las o b ra s ,  y se imponía á la  sociedad P lá n  
u n a  obligacien que no habia  c o n t ra id o , puesto que sin 
acredita r  Cremades aquel extremo so la condenaba  al 
pago, que no estaba en el deber de hacer,  con arreglo á  
los contra tos celebrados,  has ta  que se hubiese  cumplido 
la condición estipulada en tre  ellos por parte  de C rem a-  
des :

2.a Las leyes 42 y 17, tít. 14, P a r t id a  5.a, y la doc
t r in a  consignada en sentencia  de este Su p rem o  T r ib u 
nal en 2 de Mayo de 4860', en el caso de que se quisiera  
decir, ó se digera que la condición im puesta  en los con 
tratos respecto á la presentación de la certif icación del 
Ingen iero  era  imposible ,  puesto  que el efecto de estas  
condic iones no era  otro que el de invalidar los pactos  
m ism os ,  y el fallo m andaba  que se cumplieran  y  ten ia  
por válidos los celebrados entre  el d e m an d an te  y de
m andado ,  dispensando al primero de las obligaciones 
que se im puso ,  y cargando sobre los dem andados  las da  
los contra tos y otras que sin d isputa  no se im pus ieron :

3.° La  misma ley de los con tra tos ,  y la 4.a, tít. 4.% 
libro 40 de la Novísima Recopilación, y ia d o c tr in a  ad
m itida  por este Suprem o Tribunal  en sen tenc ia  de 48 da 
Noviembre de 4865, según la que se h a  de e s ta r  á la 
p rueba  convenida por las partes a u n q u e  ella sea lo m ás  
ocas ionada al a b u s o , por cuan to  estableciéndose en el 
con tra to  que la p rueba  ún ica  con que hab ian  de acre 
di ta r  Cremades y consortes h ab er  realizado las obras en  
los térm inos convenidos habia  de ser  la cer t if icac ión  
del Ingeniero  Jefe de la l ínea ,  se hab ian  admitido  o t ras  
m énos d ignas de f e :

4.a Las leyes 4.a, 2.a, 3.a, 46 y 47, tít. 8.a, P a r t id a  5.a, 
puesto que s iendo, como eran  los contra tos celebrados 
verdaderos logueros ,  no siendo con tra  las leyes ni b u e 
nas costumbres las condiciones im puestas ,  y siendo sus
ceptibles de ser logadas las cosas de que se t r a tab a ,  si

i4j)or el fallo no se consideraban como verdaderos lo g a-  
m ientos los referidos con tra tos ,  ó como no susceptibles 
de logam iento  las cosas sobre que con tra ta ron  , se in 
fr ingían  entonces las referidas leyes 4.a y 3.a ; y si se es
t im aban  tales c o n t r a to s , como eran  verdaderos lo g a -  
mientos, y se declaraba que no debían va ler  ó ser g u a r 
dados los pleitos que en tre  sí pusieron los con tra tan tes ,  
ó sea la condición de que la realización de las obras y eí 
haber  llegado el caso de tener  Cremades derecho á pe
dir su precio , se habia  de p robar  con la certificación del 
Ingeniero  Jefe de la l ínea ,  habría  infringido las ind ica
das leyes 46 y 47, toda vez que se hab ia  resuelto  que  las 
obras e ran  buenas, que estaban concluidas y que su m e 
dición daba el resultado que aseguraba  C re m a d e s , sin 
haber  oido á peritos que sobre ello depus ieran ,  g u i á n -  
dose ún icam en te  por lo que hab ian  dicho testigos con
vencidos de hab er  faltado á la v e r d a d , é in c a p a c e s , co
mo testigos s im ples,  de fo rm ar  juic io  sobre  cosas 'quo  
re q u er ían  conocimientos que ellos no tenían:

5.a L a  ley 4.a, tít. 44, P a r t id a  3.a, y la doc tr ina  a d m i
tida por este Suprem o Tribunal  en sus sen tenc ias  de 22 
de E n e ro ’de 4849, 28 de Junio  de 4852, 28 de Jun io  de 
4860 y 4.a de Febre ro  de 4862, según las cuales la p r u e 
ba incum be al a c to r ,  fuera  de las cosas señaladas en la 
ley s igu ien te ,  por cuanto  se hab ia  dado por probado 
cuan to  el d em an d an te  aseguraba, sin que p roba ra  ni las 
condiciones todas de sus co n tra to s ,  n i  m u ch o  m enos 
que realizase las obras como se obligó á constru ir las ,  y 
que su medición diera el resultado que se suponía  :

6.a L a  ley 144, y la 419, tít. 48, Pa r t id a  3.a, puesto que 
estando acreditado por los recibos ta lo n a r io s ,  reconoci
dos por Crem ades ,  que el valor de cada u n a  de las ca
sillas que habia  de constru ir  era de 8.000 rs., se conde
naba  á la sociedad dem an d ad a  á que pagase 40.920 rs. 
por cada casil la,  sin dar  va lor á los expresados docu
m entos  :

7.a L a  ley 40, tít. 4.a, libro 40 de la Novísim a R eco
pilación, y la ju r isp ru d en c ia  adm itida  por los T r ib u n a 
les de que «cuando dos se obligan s im p lem en te ,  ó a d 
quieren  derechos por contra tos ó en otro modo , se en 
t ienda cada uno obligado ó que adquiere  de rechos  po r  
la m i t a d ;» por cuanto  á pesar de constar  que el c o n tr a 
to para  la construcción de las obras de a r te  del octavo 
trozo lo celebraron los dem andados ,  adem ás del D. Vi
cente Cremades con D. Manuel C rem ades ,  D. Tom ás 
Morán y D. Antonio A lm odóvar ,  so resolvía  que el Don 
Vicente Cremades,  como si fuera  el único c o n tra tan te ,  
tenia derecho para  pedir ,  y se m andaba  que se le p ag a 
se , no la cu ar ta  p a r te ,  sino el precio total de to d as  
aquellas  o b r a s :

8.a L a  ley 46, tít. 22 ,  P a r t id a  3.a, porque  C rem ades  
pidió u n a  cantidad asegurando  que le era  d e b id a ,  y co
mo resultado de liquidación p ract icada  por  h a b e r  c u m 
plido las obligaciones que se impuso de los c o n t r a t o s , y  
por el fallo se condenaba  á los dem andados á que paga 
sen o tra  cantidad d is t in ta ,  no est im ando cum plidas las 
obligaciones del d e m a n d a n te ,  á quien se condenaba  á  
cumplir las en cuan to  á la construcción de pozos ó alj i
bes,  dejando pendiente  el resultado de la l iquidación da 
lo que apareciera  de la recepción definitiva de las obras;  
y siendo visto por lo tan to  que faltaba en tre  ia  d e m a n 
da y la sentencia  la debida conformidad :

9.a El art. 317 de la ley de E n ju ie iem ien to  civil, 
puesto que se apreciaban las declarac iones de los tes ti 
gos que habian declarado á in s tanc ia  de Cremades, con
tra, las reglas más triv iales é inconcusas  de la sana  cri
tica defiriéndose al suponer  que el d em andan te  cu m p l ió  
el compromiso que contrajo , al juicio de testigos s imples 
sin los conocimientos y capacidad bastante para  a p rec ia r  
ya fuese por la c a n t id a d , ya  por la calidad de las obras* 
ejecutadas , si Cremades habia cumplido con las o b l ig a 
ciones que se impuso al contra tar:

40. Y por último , la doc tr ina  adm itida  por  la j u r i s 
p rudencia  de los Tribunales  ó principio de d e recho  de 
que «no probando el actor debe ser absuelto  el d e m a n d a 
do,» acorde con la ley 4.a , tít. 14, P a r t id a  3.a , po rq u e  
era tan claro como la luz que Cremades no habia  p ro 
bado la verdad y fundam en to  de su demanda, y sin e m 
bargo se condenaba  á los dem andados  á lo que aquel  
habia supuesto ó querido decir que se le debia: 1

V is to s , siendo P o n e n te  el Ministro D. José M. Cá
ceres :

Considerando que si bien el d em andan te  se im puso  
en los contra tos la obligación de acred ita r  los t raba jos  
con certificados del Ingeniero Jefe de la l ín e a ,  aquel]* 
obligación no dependia de su voluntad,  sino de la de u n  
tercero á quien no podía compeler por medio a lguno ,  
puesto que no estaba ob l igado ; y habiendo apreciado la  
Sala sentenciadora ,  según las p ruebas  pract icadas , q u e  
Cremades hizo cuanto  estaba de. su par te  pa ra  c u m p l i r  
lo convenido, sin que contrac-sta  apreciación se a le g ú e la  
infracoion de ley ó doc tr ina  admitida  por la j u r i s p r u 
dencia de los T r ibuna les ,  la e jecutoria  al im p o n e r  á los 
recurren tes  la ohligaoion de cum plir  lo convenido s in  
perjuicio d é lo s  derechos que p uedan  hace r  va ler  p o r



consecuencia de la recepción definitiva de las obras, no 
ha infringido la ley del contrato, ni la 1.a , tít. 1 .° , libro 
10 de la Novísim a R ecopilación, y  18, tít. 11, Partida 5.a, 
que hablan de las obligaciones en general, ni las sen
tencias que se invocan de este Suprem o T rib u h a l: 

Considerando que no es oportuna la cita de las leyes 
18 y 17, tít. 11, Partida 5.a, porque la primera define las 
maneras de hacer las promisiones puramente, á dia cierto 
ó con  condición  , y  la segunda establece que no valgan 
las condiciones imposibles cuando consistan en la nega
ción  de un hecho, com o el ejem plo que señala de no to 
car el cielo con el d e d o , en cuyo caso no se encontraba 
la impuesta á Cremades, que consistía en un hecho posi
tivo y hacedero, pero dependiente de un tercero que no 
ha querido ejecutarlo:

Considerando que habiéndose h echo imposible el 
cum plim iento de la condición, ha sido necesario valerse 
de los m edios ordinarios de prueba para justificar su

intención el dem andante, sin que tam poco se señalase 
com o única en el contrato la certificación del Ingenie
ro,, si bien hubiera sido bastante; por lo cual no se han 
infringido los mism os contratos, la citada ley 1.a, tít. 1.*, 
libro 10 d é la  Novísim a R ecopilación  y doctrina que se 
invocan con este pretexto :

Considerando que la ejecutoria no ha dejado de ca
lificar com o logam ientos los contratos de la disputa, ni 
ha estimado contrarias á las leyes ni á las buenas cos
tumbres las condiciones estipuladas; por lo cual no ha 
podido infringir las leyes 1.a, 8.a, 3.a, 16 y 17, tít. 8.a, 
Partida 5.a, que tratan de los logueros que ejecutan las 
obras, y de lab résponsabilidadés de los señores que las 
mandan e je cu ta r :

Considerando que habiendo practicado las partes las 
pruebas que les han convenido, y las que eran posibles 
atendida la Oposición del Ingeniero á dar el certificado, 
las cuales ha apreciado la Sala sentenciadora, la ejecu

toria no ha infringido la ley 1.a, tít. 14-, Partida 3.a, que 
trata de á quién incum be la prueba y cóm o han de re
solverse los pleitos cuando no la sum inistra el que está 
obligado á darla, ni Jas sentencias que se invocan en 
los motivos 5.° y  10 de), recurso:

Considerando que los recibos talonarios son sim ple
mente de pagos hechos á,buena cuenta, que verificaron 
los recurrentes .á. pesar, de no acom pañarlos certificación 
alguna del Ingeniero :Jefe de ,1a línea, y por tanto la 
ejecutoria no ha podido infringir las leyes 114 y  119, tí
tulo 18, Partida. 3.a, que tratan del valor de las cartas 
públicas ó privadas cuando no contienen falsedades ó 
m enguas:

Considerando que la cita de la ley 10, tít. 10, libro 1.° 
de la Novísim a R ecop ilación , que establece la respon
sabilidad de los que se obligan simplemente ó in solidum, 
equivale á la propuesta de una excepción  contra la per
sonalidad del demandante, que no se ha deducido en

tiem po oportuno, com o dilatatoria ni com o perentoria, 
y que por lo m ism o no se ha discutido en el pleito ni 
puede hoy ser m otivo para el recurso de casación :

Considerando que pedida en la dem anda una canti
dad determ inada, y  m andando abonar la • ejecutoria 
otra suma m enor, hay congruencia  com pleta en ambos 
térm inos, y no se ha infringido la ley 88 , tít. 16 , Par
tida 3.a , porque lo que previene esta es que la senten
cia no sea desconform e con  la dem an d a :

Y considerando que al apreciar la A udiencia las 
pruebas de testigos, lo ha hecho según sus facultades, 
y  no se alega determ inadam ente la regla de sana críti
ca que haya quebrantado, por lo cual la ejecutoria no 
ha podido infringir el art. 317 de la ley de E n ju icia 
m iento c iv il;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por la 
sociedad titulada I llá n , Diaz y com pañía, á la que con 

denam os en las co s ta s ; y  devuélvanse los autos á la 
Real A udiencia  de A lbacete con la correspondiente
certificación .

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, m andam os y firm am os.= José P ortiíla .=Y entu - 
ra de Coisa y  P a n d o .= J osé  M. C áceres.=L aureano de 
A rrieta .=V aIentin  G arra lda .= P ed ro  G ud al.=José Ma
ría Haro.

P u b lica cion .= L e id a  y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección  primera de la Sala prime
ra del m ism o el dia de h o y , de que certifico com o Se
cretario de S. M. y su E scribano de Cámara.

Madrid 19 de N oviem bre de 1866 .= D ion is io  Antonio 
de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

E stad o g en era l p o r  capítu los de los pagos líq u id o s  e jecu tad os  
en las Cejas de la isla de Cuba durante el cuarto trim estre 
del año econ óm ico  de 1 8 6 5 -6 6  por cuenta d e  los créd itos le 
gislativos aprobad os en  el presu pu esto  déJ m ism o y  p or  otros 
co n ce p to s ,  según resvulta de las cuentas m ensuales del T e so ro , 
y  q u e  se pu b lica  en la G a ce ta  en  cu m p lim ien to  de l R eal decreto  
de W  de  A b r il  d é  4865.

Per capítulos. Por secciones.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES Escudos. Mils. Escudos. Mils.
Caps. GENERALES.   .

Parte prim era.’— Clases pasivas.

1 . Pensiones..................... 179.174,400
8 . R etirados   108.533,304
3 . Jubilados de todos los

ram os......................... 98.558,779
4 . Cesantes de id    69.016,351
5 . Em igrados de A m é

rica.............................. 983,338
6 . Gastos afectos á los

bienes de regulares. 5.195
-----------------   455.461,166

Parte segunda*

7. Consignaciones  7.999,99§
8 . Intereses......................  585.858,888
9. Tribunal misto de

presas m arítim as.. 689,998
10. Personal del A rch ivo

general..................   3.1l3,3#8
11 . Material de i d . . . . . .  399,999
18. Adquisición de taba

co de regalía.. . . . .  16.753,440
13. Gastos afectos á  los

bienes de regulares. 6.643,500
14. Resultas de presu

puestos cerrados. .  34.839,118
 -------  595.538,197

---------------------- 1.050.999,363

SECCION 8.*— GRACIA Y JUSTICIA.

I .  Personal de Tribunales................ 68.188,191
8 . Material de id ..................................  1.674,999
3 . Personal de Juzgados de prim e

ra instancia ...................................  145.975,650
4 . Material de id.................................... 6.814,067
5 . Personal de culto y clero   88.749,815
6 . Material de id ..........................   40.303,540
7. Atenciones generales....................  30.548
9 . Seminarios conciliares.................. 8.598

10, Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares....................  88.848,660

11. Material de id ................................ 18.060,997
1 8 . Resultas de presupuestos cer

rados................................................  4.903,536
-------------------------  484.046,855

SECCION 3.a— GUERRA.
4 . Personal de la Adm inistración su

perior................................................ 148.488,876
8 . Material de i d .  ................................. 10.108,993
3. Personal de Generales y  Briga

dieres en cuartel y  comisiones. 16.833,840
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos m ilita res .. 78.899,938
5 . Material de i d .................................... 5.838,800
6. Personal de cuerpos de infan

tería............................................... ' . . .  8.880/181,087
7. Idem  de id. de caballería   186.078,139
8. Idem de id. de artillería..............  831.685
9. Idem de id. de ingen ieros  175.189,640

10. Idem de id. de voluntarios  80.080
11. Idem de com isiones activas del

serv icio ...........................................  48.867,880
18. Idem  de excedentes de diversas

arm as..............................................  887.788,045
13. Idem  de reem plazo.........................  16.590,100
14. Material de id ....................................  1.789,806
15. Idem  de vestuario , ' equipo y

arm am ento....................................  171.410,517
16. Idem  de rem onta y  m ontura  197.980,685
17. Idem  de utensilios, luces y agua. 59.188,701
18. Personal de obras de a rtiller ía .. 11.841,775
19. Material de id .....................................  108.874,870
80. Personal de obras’de ingenieros. 7.575
81. Material de i d . . .  / ............................ 49.889,568
88. Personal de hospitales...................  157.681,680
83. Material de la Subdelegacion cas

trense............................................... 800
84. Idem  de hospitales  ........  310.194,888
85. Idem de trasportes m ilita res .. .  180.806,477
86. Personal de atenciones diver

sas.....................................................  17.797,778
87. Material de id ................................... 14.351,305
88. Personal de presidios. . . . . . . . .  58.087,750
89. Material de id ................................... 391,980
30. Personal de cruces pensionadas. 6.196,858
31. Material de edificios m ilita res .. 45.479,086
38. Cumplidos del ejército.................. 19.849,846
33. Resultas de presupuestos cer

rados  ...............................  45.949,078
- 4.849.434,776

SECCION 4.a— HACIENDA.
1 . Personal adm in istrativo   105.333,848
8. Material de i d ...................................  3^459,663
3. Atenciones g en era les .. .............  36.873,848
4. Gastos eventuales........................... 85.577,841
5 . Personal de gastos de las con 

tribuciones y  rentas p ú b licas. 358.833,440
6. Material de id ...................................  30.159,080
7. Idem de efectos tim brados y  pre

m ios de recaudación ................  88.946,851
8. M inoración de ingresos................. 3.744.795,386
9 . Personal del ingenio de San

Cristóbal de B aracoa     4.671,438
10. Material de id .................................. 403,750
11. Resultas de presupuestos cer

rados................................................  36.137,175
---------------------  4.487.991,648

SECCION 5.a— MARINA.
1 . Personal de la Com andancia ge

neral, su Secretaría y  Juzgado. 14.598
8. Material de id ................................  3.181,460
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada........................................... 815.891,334
4 . Material de id .................................. 9.958,830
5 . Personal de destinados á matrí

cu las................................................  43.875,065

6. Material de destinados á matrí
cu las ............................  10.804,010

7. Personal del arsenal....  54.406,904
8 . Material de i d .......................................  476.887,841
9 . Personal de buques a rm a d o s .. .  480.647,687

10. Material de id ...................   890.131,441
11. Personal de vigías y telégrafos. 870
13. Idem de hospitalidades . 6,850
14. Gastos diversos  .................... 69.907,040
15. ' Resultas de presupuestos cer

rados................................................  30.666,885
----------------------.1.698.606,0# 7

SECCION 6.a —  GOBERNACION.
1. P erson a ld e l Gobierno superior

c iv i l..................................................  106.844,691
8 . Material de id ....................................  6.388,707
3- Personal de Gobiernos civiles de

departam ento.  ......................... 17.585,856
4 . Material de id ...................................  999,996
5. Personal de Tenencias de Go

biernos...........................................  88.596,994
6. Idem de Capitanías de partido. 88.693,761
7. Idem del cuerpo de v ig ila n c ia .. 101.896,185
8 . Material de id ...................................  18.134,998
9. Personal del servicio de Sanidad. 11.853,315

10. Material de id .................................. 495,960
11. Personal del Consejo de A dm i

nistración......................................  84.473,308
18. Material de id ..................... 1.500
13. Personal de Correos................. , .  40.048,311
14. Material de i d . .................    614.857,809
15. Personal de T elégra fos ................ 64.114,300
16. Material de id ..................................  85.881,550
17. Personal de em ancipados  3.983,389
18. Material de id   ..................  13.056,484
19. Atenciones gen era les................... 88.309,871
80. Gastos eventuales..........................  6.105,376
88. B eneficencia ....................................  44.118,940
83. Resultas de presupuestos cer

rados.............................................. .. 5.418,143'
Crédito extraordinario para re

paraciones de casas-cuarteles
de la Guardia c iv il.................... 333,300

 -----------------  1.833.403,858
SECCION 7.a— FOMENTO.

1 . Personal de la Junta superior de
Instrucción  pú b lica ................... 3.116,666

8 . Idem  de enseñanza superior
y  profesional  .....................  73.417,074

3. Material de id .................................. 5.649,987
4 . Personal de A gricu ltu ra   4.700
5 . Material de id .................................  8.747,980
6 . Personal de Industria .................  7.650
7. Material de id .................................  849,960
8. Personal de C om ercio.................  10.361,108
9 . Material de id .................................. 875

10. Personal de Obras p ú b lica s .. . .  88.419,198
11. Material de id .................................  19.377,371
18. Idem de con serv a ron  y repa

ración de carreteras.................  188.440,581
15. Personal de puertos y faros. . . .  33.173,707
16. Material de id .................................  30.641,395
17. Atenciones generales................... 8.591,980
18. A uxilios y  asignaciones  8.375,999
19. Resultas de presupuestos cer

rados................................................  30.534,894
Crédito extraordinario para la 

com isión de pesas y m edidas. 380
----------------------  390.648,780

T o t a l  del presupuesto ord inario...........................  14.075.185,307

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos 

Arts* Escudos. Mils. Escudos. Mils,

~  C A P ITU LO  1.°— gra cia  ^
Y JUSTICIA.

1 . E dificaciones de nuevas parro
quias................................................. 8.346,660

8 . A dquisición  y  conservación  de
vasos sagrados  ..............  1.378,400

--------------------------------- 9.719,060
C A P ITU LO  8.°— g u erra .

4. Créditos procedentes de la per
m anencia de los presupuestos
de 1864-65 ...............................................  » 67.800
C A P ITU LO  3.°— MARINA.

1 . Obras civiles é hidráulicas  » 896,780

C A P ITU LO  4.8— G obernación.

8 . Construcción de líneas telegráfi
ca s ........................................ ..... » 446

C A P IT U L O  5.°— FOMENTO.

1 . Nuevas obras de ca rre tera s .. . .  63.908,470
8. Obras de rep aración . 18.500^800
3 . Puertos y faros.. 77.769,f61
5 . Créditos procedentes de la per

m anencia de los presupuestos
de 1 8 6 4 -6 5 ...........   865,795

 J ------  154.444,886

T o t a l  del presupuesto extraord in ario .....................  838.706,006

Crédito extraordinario para Santo D om in go    576.190,037

RESUMEN. ’

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .
Sección  1.a O bligaciones gener a l es . . . . . . .  1.050.999,363
 8 .a Gracia y Justicia. 484.046,855
 3.a G uerra...............................................  4.849.434,776
 4.a H acienda ..........................................  4.487.991,648
  5.a M arina...............................................  1.698.606,087
 -  6.a G obern ación .................................... 1.833.403,858
  7.a F o m e n to ...........................................  390.648,780

~ -----------------14.075.185,307
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo l . 6 Gracia y Justicia.................... . .  9.719,060
 8.° G u erra .................................................  67.800
  3.° M arina.............................    896,780
  4.° G obernación ............................... .. 446
 5.° F om en to ...........................   154.444,886

„  f l . A   838.706,006
Crédito extraordinario para Santo D om in g o ........................ 576.190,037

T otal general..........................................  14.884.081,350

N ota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el exam en de las cuentas en que se funda.

Madrid l . e de Octubre de 1866. =  El Jefe de la Sección  de Conta
bilidad, Federico H o p p e .= V .8 B .*=E 1 D irector general, Albacete.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E sta d o  dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que h a n  sido 
Jiquidados y aprobados por ia Junta de la Deuda pública en el mes de Octubre últim o, los cuales deben satisfa
cerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan.

N úm ero  

de los 

ex
p ed ien te s

FE (

del

acuerdo  d é la  Ju n ta .i

MÍA

do la  expedición 

del m andam iento.

Núm ero

da
estos.

N om bres de los in teresados.
Procedenc ia  

uo los créditos.

Clase

en  que  deben sa tis facerse  
y fe cha  desde que  lian  de 

reg ir  los in tereses.

s u  i m :

EN

Rs. vn.

PORTE

EN

Escudos.

i.813 81 Agost.1866 88 Set. 1866.. 1861 El A yuntam iento de H uércal- 
Overa. . . . . . . . . ......................... P ósitos ........................ No preferente con 

intereses desde 1.°
Julio 1851................

Id e m ...........................Idem Idem . . 1868
1863
1864
1865 
1868
1869
1870
1871 
1878
1873
1874
1875
1876
1877

1878

1879
1880 
1881 
1888
1883
1884

Idem de R o ta ..................................... Id em ............................
4.888

16.980
488,800

1.698
» Idem .................

Id e m ................
Idem .................
Id e m ................
Idem .................
Idem .............
Idem .................
Idem

Idem Idem de Sanlúcar de Barrameda. Id em ........................... Id em ............................ 17.070,97 1.707,097
)> Idem Idem de Aranda de D u ero ........... Id em ............................ Id em ............................ 3.760 376
»
3>
»

»
»

Id em ................
Id em ................
Id em ................
Id en ;..............
Id em ................
Id em ................

Idem de P iasen cia .¡.......................
Idem de Córdoba................................
Idem de Valverde de L e g a n é s ...
Idem de M ontijo............................
Idem de F er ia ....................................
Idem de F regenal.............................

Id em ............................^
Id em ............................
Id em ............................
Id em ............................
Id em ............................
Id em ............................

Id em ............................
Id em ............................
Idem ............................
Id em ...........................
Id em ................  . . . .
Idem ............................

6.016
7.896
4.136
4.136 
3.760

11.880

601,600
789.600
413.600
413.600 
376

1.188
Idem Idem . . Idem de Santa Cruz de M ú d e la .. Id e m ........................... Idem ......................... .. 18.038 1.803,800

la »
1.567

1.813

1.485
1.584
1.813

»

Idem .................
Idem .................
o Marzo 1866. 

81 Set. 1 8 o6 ..

81 A gosto 1866

Idem .................
6 Julio 1863. 
8 Oct. 1866 .. 

81 A gosto 1866
Idem .................
Idem .......... ..

Id em ................
Id em ................
8 Oct. 1866.. 

Id em ................

6 id ................

Idem de Doña M eneía.....................
Idem de Villafranca de Córdoba.
Idem de R ie la .....................................
El Cabildo catedral de Jaén .........

El A yuntam iento de A ntequera.

Idem  de Illescas................................
D. F rancisco Cortea y Organbide.
D. Pablo S h im it................................
El A yuntam iento de Estepa.........

Id em ............................
Id em ............................
P ropios.......................
A n ticip os ...................

P ósitos........................

Id em ...........................
Id em ............................
Idem .....................
Idem id. desde 1.°

Enero 1858.............
Idem id. desde 1.*

4.518
18.408

7.580

38.000

451,800
1.840.800 

758

3.800

I d e m . . . . . . . .
8 id................

11 i d ................
15 i d ................
17 id .

Id em ............................
A tra sos ......................
Id em ............................
P ósitos........................

Julio 1851................
Id em ......... ...............
Id em ......................... .
Id em ............................
Id em ...........................

88.184
3.760
3.378
8.005,76

87.078

8.818,400 
376 

. 337,800 
800,576 

8.707,800
Idem de M iajadas..............................
Idem del Pósito nacional de Sa

Id em ............................ Id em ......... ................. 3.760 376
» Id em ................

lam anca ......................................... Id em ........................... Id em ............................ 4.888 488,800
Id em ................. Idem ................ 1885 Idem del Pósito de la tierra de

Salam anca................................ Id em ............................ Id em ............................ 7.144 714,400
r>

»
Idem .................
Idem .................
Idem

Idem ................
I d e m . ; ...........
Idem  . . .

; 1886
1887
1888
1889
1890
1891 
1898
1893
1894
1895

Idem de Torre de P erog il..............
Idem de B ejíjar..................................
Idem de los V illares.........................

Id e m ...........................
Id e m ...........................
Id em ................N. .  . .

Id em ...........................
I d e m . ..........................
Id em ............................

4.518 
3.384
4.518

451.800 
338,400
451.800

» Idem ................. Id em ................ Idem de O lm edo................................ Id em ........................... Id em ........................... 4.518 451,800
» Idem ................. Id em ................ Idem de Medina de R ioseco Id e m ........................... Id em ........................... 3.760 376
y Idem .............. Idem . . . . Idem de Nava del R e y .................. Id em ........................... Id em ............................ 3.008 300,800
y Id e m ................ Idem .............. Idem de Rueda de M edina............ Id em ......................... .. Id em ............................ 3.760 376
» Idem ................. Id em ................ Idem de Huéscar............................... Id em ........................... Id em ............................ 4/136 413,600
y Idem ............ .... Idem . .  . Idem de M ontefrio.............. .. ....... Id em ........................... Idem ....................... 80.304 8.030,400
y Idem ................. Id e m ................ Idem de Carm ona............................. Id em ........................... Id em ........................... 36.848 3.684,800
» Id em ................. Id e m ................ 1896 Idem de Fuentes de A n d a lu c ía .. Id em ........................... Id em ........................... 14.664 1.466,400

1.813 Idem ................ Idem . ..............  1897 El Avuntam iento de Sierra def

I d e m . . . .........

•••••*•• auv i i—*1 11 Y UlituliJllvlltU Uv U1 ul 1 Ct UU
Yeguas............................................... P ó s ito s ..........................No preferente con

intereses desde 1.°
T, Julio 1851 ................ 5.640 564
Idem . . . . . . . .  1898 Tdem de Aynncrn Tdpm Trlpm i  ooo zoo oaa

> Id em ................
. ..............  auuu íuein nc xv l  naga ............................ .. íuein. ......... .. Idem ............................ 4 000 4 oo oüü

I d e m. . . . . . . .  1899 1 dem de Afflrnr»enn Tdpm Tdpm h c * lc\ nr* z
i I d e m. . . . . . . . Idem . . . . . . . .  1900 'Idem de T.nia Tdpm Tdom zn coo i  n r * o  oaa
» Idem ................

t j  •••••••• -ivw  j-ucin uc i-iuja.............................. íubiii............................ lu eill............ .................. 4U.OO& • 4 .9UO 800
Id em ................  1901 Idem de M on te jicar......................... Id em ............................  Idem . . 3  760 376*

481 14 Marzo 1866 18 id ................  1908 D. A nton io Orilla R o tg e r .............. Indem nizaciones . .  Id em .................  8 800 880
419 Id em ................ Id em ................  1903 Idem ....................................................... Id em .................  Idem 1 4 0 0  140
488 Id em ................ Idem . . . . . . . .  1904 Idem Tdnm Trlam OOA oo
483 Id em ................ Idem . . . . . . . .  1 905 Tdem Tdom Trlrirvi A l  O/fO A IC\ 1

484 Id em ................ Idem . . . .  . . 1906 Tdpm Tdom "Mr»»Yi j o n  a no jo «  jaa
480 Id em ................

Lq ................  u aimiii........................................................la e in ...............................la e m ........................ .. i.o54 ,8o loo ,48o
Id em ................  1907 Tdpm Tdpm nipm o aaa oaa

418 9 id ................ I d e m . . . . . . . .  1908 Tdpm Tdom F/tom ppa
865 88 E nero 1865 ................  1909 Id em .......................................................  Id em ............................ Idem id. desde 1 .*

1.813 81 A gosto 1866
o n . .  , n i n  . E nero 1852.............  3.200 320
"U ld ................  1910 El Ayuntam iento de P ru n a ......... P ó s ito s .. ¿ ................... Idem  id. desde 1.°

» Idem ................ T, ini l  TJ , Julio 1831................  5.640 564
iQGm. i # M 4 Inpm nP Trloivi Trl^m jo or\r\ j ooa

» Idem ................
lAVAii, J. AU.C1U UC JLJclULCt lUtJlIl •«,••• «•••••. IÜ6III l 0*0UU 1 OoU 

84 id . . . . . . . .  19i q Idem de Rn n mpTíipnío Tdpm Tdom Q OO jí ooo zaa
i Id em ......... ..

C: ............ • a vi u ni ut/ o  aliwitjiiitdiiiü. . . . . . . . .  l Uc i l l . . . .............. .. lUol 11. . . . . . .  . . . . . .  o.oo4 OOO 4UU
Id em .............. 1913 Idem de Lora del R io . .  . . .  Idem . Idem 19176 1 917>600

9 Idem ................ £5 id ................  1914 Idem de A tarfe ...................................Id em ............ ..................Idem ............................... 3.760 376*
9 Id em ............ Idem ................  1916 Idem de V e lez .............. ...............  Idem Idpm 9 760 976
9 Idem ................

P P • 1 S uivt/ . • • • . . t . i . i . i i i , .  1 VA. \J 111 . . . . . . . . . . . . .  *_>.J UVA O iü
£6 id ................  1917 Idem de C árdela................................ Id em ............ .. . Idem ............................  3.760 376

» Idem ................ Idem ................  1918 Idem de R u s ..................  . . Idem Idem ;  * .9 760 976
9 Idem ................

» , ..n ú . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . , . , , , , , 1  VA V>111 . . . . . . . . . . . . .  tí. i UU 0/t)
Idem ................  1919 Idem de M alpartida..........................Idem . .  Iderh .9 760 976

9 Idem ................ Idem . . . . . .  . \ 980 ídem de ChnrriArifi Tdpfn Trinm o rre a ota
9 Idem ................

................  L u.vu luuiu uo v-'UUiiicUla............................ .. ÍUUIIJ . . , . . . . . . .  . . .  Id em ...................... .. o. /uU O Ju
Idem . ••••. . .  4981 Idem de Rí17r Tdpm Trlpm e OQO con nAA

9 Idem ................
n ................  n '/vi ívAoin uc ................................... íutüii............................la e m ..........................................  0.008 bo9 8UÜ

89 i d . . ............  1988 Idem de Hernis del Cam po...........M dem .............................I d e m . . . ........................ 1.188 118800
J) Idem ................ Id em ................  1983 Idem de P e^ a la iar..................... Idem . Idem 4 888 488 800
9 Idem ................

j. , v  v  « J L . . . . . . . . . . . . .  iVAVvlll a . . ,  . . . . . . . . .  Vr.OOO 4oO,OUU
Idem ................  1984 Idem de A lg a r in e io ..................... Idem . Idem 94 816 9 484 600

» Id em ................ Id em ................  1985 Idem de Castril...................................Id em .............................. Id em ................. 7.580 758
i) Idem ................ Idem . . . . . . . .  \ 986 Id pm d p Mocil n Tilor» o a z vaa zaa
» Idem ................

................  AtA-vu iui,m ut? tuuuiii...................................íu e in ............................... la e m .......................................... 5.804 580,4UU
Idem ......... .. \ 987 Idpm de Pneble dp Uaa TTQrTi»>r<np Tdem Tdpm cx n o o  oaa

» Id em ................
................  au/ í̂ molí! va o a uuuici uu AAun a1 cvuiique. Íuein............................la e in ............................  o / Oo O / 0 outJ

Id em ................  1988 Idem de Z u jar..................... Idem Idem 1 4 4 9 6  4^9600
9 Id em ................ Idem ................  1989 Idem de Caniles....................  Idem Idem 6 768 676 800
1) Idem ................

-r, 0  _ r  i -i r  ........................................ ... iu v / U I  , ................... .. AlACJAl. . . . . . . . . . . . .  U. i UO  O i 0,0
Id em ................  1930 Idem de U lora............................ Idem Idpm -T01a<¡> -<015800

» Id em ................ -ri  , , t i  i . .................................................................................................1UCI11 .... ....................................  lU.AOv l .U A O j i v U lA
Idem ................  1931 Idem de Cortes de B a z a . . .  Idem Idem 9 760 976

M Id em ............
T I  . « w  u u  < « < • • • .  . . u  1/1U . . . . . . . . . . . . .  A lA d l - l »  . . . . . . . . . . . .  t ) .  J U U  O i VJ
Idem . . . . . . . .  1938 Id e m d e V  il ! íiucvíi do M O pí 9 T d om T /-í n  m  t  A or i I o CAA

» Id em ................
t j  AU  ̂ Y JAJaiiu c Y d  ue m ecía. . .  íu e in ............................lü e m .................... .. ¿ 4.1o0 4i¿>,ouu
Id em ................  1933 Idem de PiipTdn do H a ^ a i i a  Tdom ja  jko i n<» oaa

V Idem ................
u 1 ’ • • • • * . .  ivvfu a v a c i u  uc a ueuid ue i/dzdiia............la e m ..............................  lü e m . ........................... 10.158 l.uio,&uu

Idem . . . . . . . .  1934 Idem de Serredilln Tdom Triom * * o r r e n  Q 7 R

9 Idem ................
t j  •••••••• au<j i í uc i i i uckj c i i  auiiid...........................m e m .............................. lü e m ............................... o. /ou o ¡ u
I d e m . . . . . . . .  1935 Idem de Spp*avíía Tdom rd-om o a í\a cija

9 Idem ................ Id em ................  1936 Idem de Vi^n dpi AIpat» Tdom Tdom k ckac\ k r a
) Idem ................

“  ...................... x v u k j  .AiAuii i  u c  n o u  uci xxlLUi.................. lUeiíl ............................ lü e m ...............................  0.04U 004
I d e m ............... 1937 Idem de Mairenn dpi AIppi» Tdom Tdom ,iQ/iüA a  qiíí

9 Id em ................
j  ................... A u u  i í u e i n  u c  A u a i i  c u  a u c l  i - l lU U I  . . . . .  l U e i í l .......................................1ÜC111. . . . . . . . . . . . .  l O / l  OU a. o i O

Id em ................  1938 Idem de Higuera de C alatrava.. Id em ........................... Id em .............................. 6.016 601600
1886 18 Oct. 1866.. Id em ......... .. » El Duque de O suna.........................In dem n izacion es... I d e m . . . . .  . .  . .  8  783 30 873 330
1853

.NOÍh
presentí

Mad

16 id ..................

K .  Los crédito 
ado los interese 
rid 14 de Novie

Ide m .........  •• » Doña María Vicenta V aldivieiso. D evoluciones por * 380*
derechos de h ipo
tecas ...................................I d e m . . . . . . . . . . . . .  3.800

638.689,48 63.868,948

-s que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago , aunque aprobados por la Junta , es en razón á no haberse 
idos a recogerlos ó faltarles algún requisito.
:mbre de 18(36.= E 1  Jefe del Departamento, A ngel F . de H eredia .= V .° B .*=E 1 D irector general, Presidente, Vereterra.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Negociado 8.°
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Q u iroga , de cuarta clase , con fianza de 4.500 rs., en el 
término de la Audiencia de la C oru ñ a , por haber pasa
do á otro destino el que lo desem peñaba, se hace saber 
á los que aspiren á él, por considerarse con las cualida
des necesarias para ob ten erlo , que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio presenten 
sus solicitudes docum entadas á S. M. por conducto del 
R egente de dicha Audiencia.

Madrid 17 de Noviem bre d e l8 6 6 .= E l Subsecretario, 
José María Manresa.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Relación de las m arcas cuya propiedad han solicitado 
los dueños de las fábricas que á continuación se expre
san, la cual se publica con arreglo á lo dispuesto por  
Real decreto de 30 de Noviem bre de 1850.

La razón social Soler é hijos y  com pañía.— La parte 
superior representa, dentro de un cuadrilongo, un cam
po en el cual y á los lados.del mism o aparecen las figu
ras de dos perros grandes, y en el centro otro más pe
queño, todos en actitud de reñir; debajo se lee: Riña de 
P erro s : la cubierta inferior dentro de una orla de ca
pricho d ice : Fábrica y taller de Juan Soler i  hijos y com
pa ñ ía , A lcoy. Se aplica á libritos de papel para fumar: 
se halla establecida la fábrica en A lc o y , provincia de 
^ficante,

La razón social Gaspar Mayor y com pañía.— La cu 
bierta superior representa, dentro de un cuadrilátero, 
un quinqué encendido con su pantalla y despidiendo 
rayos de luz;  le sostiene un cupido alado; encim a se lee: 
El Quinqué] debajo Propiedad: la cubierta inferior consta 
de un adorno de capricho; en cuyo centro dice: Fábrica 
de Gaspar M ayor y com pañía, A lcoy. Se aplica á libri
tos de papel para fum ar: se halla establecida la fábrica 
en Al c oy ,  provincia de Alicante.

La razón social R icardo Oasasempere y  herm anos.— 
La cubierta superior representa un dibujo de capricho, 
en cuya parte superior hay un palom o, de cuyo pico 
pende un racimo de uvas y pámpanos; debajo se lee: Uva: 
la cubierta inferior, dentro de una orla de capricho, dice: 
Fábrica de Ricardo Casasempere y hermanos, A lcoy. Se 
aplica á libritos de papel para fu m ar: se halla estableci
da la fábrica en Al c oy ,  provincia de Alicante.

La razón social José Boronat é h ijos.— La cubierta 
superior representa un paisaje, en cuyo centro se ve la 
figura de una castaña mondada; debajo dice: La Casta
ña pilonga: en la cubierta in ferior, rodeada de un di
buj o,  hay la siguiente inscripción : José Boronat é hijos, 
A lcoy , Se aplicará libritos de papel para fum ar: se halla 
establecida la fábrica en Al coy ,  provincia de Alicante.

D. José Casanova y M ontllor.— La cubierta superior 
representa varios barcos anclados; en tierra los purita
nos arrodillados, y uno en pié con las manos elevadas al 
cielo; en la parte superior el dios del com ercio llevando 
una cinta en que dice: Propiedad] debajo se lee: Desem
barque de los pu ritan os : la cubierta inferior,  dentro de 
un dibujo cuadrilongo, dice:  Fábrica y taller de José 
Caso/nova, A lcoy. Se aplica á libritos de papel para fu
mar :  se halla establecida la fábrica en Al c oy ,  provincia 
de Alicante.

La razón social viuda de Ferrcr é h ijo.— Consta de 
tres partes, En la del centro se ve una figura vestida

con armadura y una bacía en Ja cabeza y un libro en 
la m ano, representando á D. Quijote ; en lontananza un 
paisaje, en cuyo último térm ino, á la derecha, hay un 
m olino de vien to; en la parte superior de la figura se 
lee: El Quijote , y en la inferior Propiedad exclusiva. En 
la cartera de la derecha, que forma un m ed allón , dice: 
Fabricante viuda de F errer é hijo, Sevilla, y encima en 
una faja entrelazada: Plaza del Salvador, núni. 15, es
quina á la calle de la Cuna. La cartera de la izquierda 
contiene dos medallones separados en la parte superior 
por el escudo de armas de Sevilla, y en los que se re
presentan operaciones de la fabricación. Encim a de ellos 
se lee: La constancia en el trabajo proporciona comodidad 
y descanso. Finalm ente, en la parte que forma el lom o 
de las carteras, dice: Papel higiénico.— Hilo puro garan
tizado. Se aplica á libritos de papel para fum ar: se halla 
establecida la fábrica en Sevilla , provincia de id.

Cumpliendo el citado Real decreto , los que tengan 
que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de estas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto in
dustrial dentro del término de 30 dias desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 6 de Noviem bre de 1866 .= E l Director gene
ral , Agustín de Perales.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado

El dia 18 de Diciembre próxim o, á la una, tendrá lu 
gar ante la Junta de Jefesdel establecimiento de las m i
nas de Riotinto, y simultáneamente ante los Goberna
dores de las provincias de Sevilla y Granada, subasta 
pública para la  adquisición del surtido de obra do cáña
mo necesaria al servicio de aquellas minas durante el 
actual año económ ico, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto o* esta Dirección ge
neral y en los puntos de subasta

La im portancia de este surtido en el citado año eco 
nóm ico se calcula próxim am ente en la cantidad de 6.000 
escudos, sin perjuicio de la m ayor ó m enor sum a á que 
luego resultare ascender.

Se fija com o precio m áxim o admisible el de un es
cudo el kilogram o de obra de cáñam o.

Las fianzas exigióles consisten en 800 escudos la 
previa para hacer proposición , y en 400 escudos la de
finitiva, en metálico ó sus equivalentes, con sujeción á 
las condiciones 5.a y  7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del p lie -

g o d e  condiciones para contratar el surtido de obra de 
cáñam o de las minas de R iotinto en todo el año eco
nóm ico de 1866 á 1867, se com prom ete á tom arlo á su 
cargo, cum pliendo todas sus condiciones, por el precio 
d e  por cada kilogram o (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 80 de Noviem bre de 1 8 6 6 .= E l D irector ge

neral , Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N ú m . 8 6 8 .

BIENES DE PROPIOS y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIOR»» 

AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras parles del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y

aprobadas por esta D irección  general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para  que, en cumplimiento d élo  
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859, 
emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación  
se expresan.

Número Importe
de  ̂ de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO DE 1860.

Provincia de Zanlora.

37494 Ayuntam iento de C oreses  357,99
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Patencia.
37495 A yuntam iento de Castrillo de

D. Juan (ad icional)  88,38
37496 Idem de M arcilla  ............... 373,86

MES DE ENERO DE 1861.
Provincia de Burgos.

37497 Ayuntam iento do Villaverde
de M on g in a .............................  8.344,87

Provincia de la Coruña.
37498 Ayuntam iento do A ros   8.500,73
37499 Idem de A rto ijo l.........................  107,74
37500 ídem  de la C oru ñ a . ................. 1.388,10
37501 Idem  de Cuntís...........................  16,46
37508 Idem de Me l ü d , . , .....................  98,78
37503 Idem de San Pedro de Oz a . . .
37504 Idem de San Antolin  de T o - 49,60

ti ues. . .  757,01



Número Importe
tte de las

óiden. Corporaciones. relaciones.

MES UE FE B R E R O .

Provincia  de la Poruña.
37505 A y u n ta m ie n to  do A r te i jo___  407,74
37500 Idem  de C erd ido .......................... 58,33
37507 Idem de V a ld o v iñ o .................... 58.67
37308 Idem de V im ian zo ...................... 222/12

MES BE  MARZO.

Provincia de la Corana.
37509 A y u n ta m ie n to  de A r a n g a . . .  120,9-4
37510 Idem de A m e s ............................... dGi,3i
37511 Idem de B etanzos ........................  4-02,-47
37512 Idem de Boiro ...............................  099,27
37313 Idem de la Cor u ñ a ......................  1.230
37514 Idem de C u r t í s .............................  205,67
37515 Idem de L u rach a  ......................  2.480,36
37516 Idem de L o u sa m e ........................ 729,01
37517 Idem de Mol i i d .............................  287,9-4
37518 Idem de M u g a rd o s ...................... 78*16
37519 Idem de Nova  .............................  248,86
37520 Idem de I l iv e i r a ........................... 240,80
37521 Idem de San  S a t u r n i n o   004,99
37522 Idem de Sa n ta  Marta de O r-

t ig u e i ra ......................  481,73
37523 Idem  de San  Pedro  de U z a . . 82,27
37524 Idem  de S a n t i s o .......................... ' 2-16,40
37325 Idem  de T o q u e s ...........................  9,26

MES I)E ABRIL.

Provincia de la Corana.
37520 A y u n ta m ie n to  de M uros  1.172,32
37527 Idem de S a n t i s o ...........................  57,59
37328 Idem de S a n ta  Marta de Orti—

g u e i ra ........................  1.563,80
37329 Idem  de Vila San ta l ’..................  173,39

Provincia  de Zaragoza.
37330 A y u n ta m ie n to  de A te c a   8.910,94
37531 Idem de A lbania  .  ....................  1.331,81
37532 Idem  de L av i lu eñ a ...................... 124,80
37533 Idem de Q u in to .............................  251.736

MES DE JUNIO

Provincia de la Cor uña.
37334 A y u n ta m ie n to  de C am arinas .  10.517,06
37535 Idem  de C a r r a l .............................  279,47
37531) Idem  de Negreira .   .................. 55,58
37537 Idem  de Sa n ta  Marta  de O r -

t i g u e i r a .....................................  411,34
37538 Idem de Valdov iño ....................  5.030,22
37539 Idem de V im ian zo ......................  2.674,50

Provincia de Valladolid.
37540 A y u n ta m ie n to  de C as trover-

de de E s g u e y a ........................ 1.324,40

Provincia de Zaragoza.
37541 A y u n ta m ie n to  de B o r j a   38.092,68
37542 Idem  de C a la ta y u d .....................  8.706,14

MES DE JUNIO

Provincia de Zamora.
37543 A y u n ta m ie n to  de C o re c e s . . .  213,33

MES DE AGOSTO.

Provincia de Zaragoza.
37544 A y u n ta m ie n to  de S á s t a g o . . .  677,34

MES DE OCTUBRE. I

Provincia de Patencia.  1
37545 A y u n ta m ie n to  de Ontoria  de

C e r r a to .......................................  103,70

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Pudenda.
37546 A y u n ta m ie n to  de Calzada de

los Molinos..............................  4.102,36
37547 Idem de Calzadilla d é la  Cue

za ................................................ 7.203,24
37518 Id e m d e  Castrillo de Don Ju a n .  612,28
37549 Idem de M arci l la ........................  5.251,15
37550 Idem de P a lenzuela ...................  3.794,01
37551 Idem  de Quintanil la  de la

C u eza .............................   3.565,11
37552 Idem de San L lórente  del P á 

ram o ...........................................  6.539,07
37553 Idem de S a n t i l l á n ......................  74,66
37554 Idem de S a n t i l l a n a .................... 4.804,33
37555 Idem de Tari lon te .......................  346,67
37556 Idem de Valdespino.................... 787,97
37557 Idem de Va 11 espinoso...............
37558 Idem de V entosa .........................  1.475,88
37559 Idem de V ertab illo ..................... 123,54
37500 Idem de V id u e r n a ................ .... 1.120
37561 Idem de Villaescusa de E cia .  2.804,26
37502 Idem  de Villarrobejo .................  171,^0
37503 Idem  de V id ap ro v ian o   1.277,83
37501 Idem de Vil lam orco ...................  802,66
37565 Idem  de V il lad iezm a.................. 1.846,93
37566 Idem  de V il la u m b ra le s   1:904,01
37567 Idem de Villaldavin. ...............  306/12
37598 Idem  de Villalba de G u a rd o .  429,32
37509 Idem  de V il lam bros . .  .............  1.383,20
37570 Idem  de V il lab e rm u d o   687,09
37571 Idem  de V i l la m o ro n ta   3.517,67
37572 Idem  de Vil lacidales..................  3.542,42
37573 Idem  de V i l lah e rre ro s   1.505,02
37674 Idem  de V illa lej ........................... 106,40
37575 Idem  de Villahán de P a len 

zuela ............................................ 749,47
37576 Idem de Villa lafuente   289,46
37577 Idem  de V il lada ............................ 3.890,89
37578 Idem de Villasabariego  783,87
37579 Idem  de V il ianueva  de H e

n a re s ...........................................  242,67
37580 Idem de V il lan u ñ o .....................  2.849
37581 Idem  de V il la lobon ....................  291,28
37582 Idem  de V il lam ur ie l ..................
37583 Idem de V il lasirga ................... .. 1.152,53
37584 Idem  de Villoldo.........................  2.240
37585 Idem  de V il lo rq u i te . .   429,60
37586 Idem  de Villotiila...........................  235,74

Provincia de Zaragoza.
37587 A y u n ta m ie n to  de T o r r i j o . . . .  1.493,39

MES DE FE BRE RO .

Provincia de Cádiz.

37588 A y u n ta m ie n to  de Jerez d é la
F r o n t e r a ...................................  47.229,09

MES DE MAYO.

Provincia de Orense.
37589 A y u n ta m ie n to  de O r e n s e . . . .  237,64

MES DE JULIO.

Provincia de Málaga.
37590 A y u n ta m ie n to  de Álgatocin .  1.902,94
37591 Idem de A rc h id o n a .................... 6.051,42
37592 Idem  de B e n a o já n ....................... 261,35
37593 Idem de B enalau r ia  y B e n a -

d a l id ............................................ 2.066,67
37591 I d e m d e  C o r te s ............................  641,39
37595 Idem de f í a u e in ............................ 7.795,21
87593 Idem de G im era  de L ibar  . .  524,64
37597 Idem de J u z c a r ............................ 264
tíTof-S Idem do M álaga............................
37599 Idem de M o n d a . . .....................  r\ ,b^
37600 Idem de M o n te jaq u e ..................  9.843,28
37001 Idem do S e d e l la ............................  810,6/
37602 Idem de Vil ianueva del R o 

sa r io ............................................  ¿0,8o

MES DE ACOSTO.

Provincia de Málaga.
37603 A y un tam ien to  de A rch idona .  5.594,98
87004 Idem de E s tc p o n a .....................
870i '5 Idem de G au e in .......... oV/v,01
3760') Idem de J i mera de L i b a r . . . .  ^ ’9-
370u7 Idem de R o n d a ........................ .. 2.066,6/
87603 Idem de Vilianueva del R o 

s a r io ...........................................  441,49

P ro d u c id  de Valladolid.
37600 A y u n ta m ie n to  de Castroverde

de E s g u o v a .............................  1.376

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Málaga.
37010 A y u n ta m ie n to  de Genaguacil .  11,243,22
37011 Idem de R o n d a ..........  2.18o,87
37612 Idem de Velez-Málaga ............. 193,89
37613 Idem de Vil ianueva del R o 

sario ............................................  5.250,54
37614 Idem de V il ianueva  del T ra 

b u c o      • • 1.356,65

MKS DE OCTUBRE.

Provincia de Cádiz.
37615 A yu n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ............................» , .  206.215,63

1 Número ,
de Importe

órdon r* •Corporaciones. relaciones.

Provincia de Málaga.
37616 A y u n ta m ie n to  de A lga toc in .  403,20
¿Ubi í I d e m d e  A lp a n d e i re . 761,02
3q018 Idem de C u r tes ...........................   1.103,24
3q619 Idem de G a u c in ..........................  112
3/020 Idem  de Ju z c ar ............................  290,93
37621 Idem de R u n d a ..........................  102,40
3/022 Idem de Vil ianueva  del R o 

sa r io ............................................ 400,01
37623 Idem  de Vilianueva del T ra 

buco ............................................ 2.840,72

Provincia de Jaén.
37024 A y u n tam ien to  de Alcalá la

R e a l ...................................................  17.229,96
37625 Idem de A lcau d e te ...................  473,25
37626 Idem de A lb an ch ez ...................  360,96
37627 Idem de A r jo n i l la ...................... 74,78
37028 Idem de A r jo n a ..........................  276,80
37029 Idem  de A rq u i l lo s ...................... 426,06
37630 Idem de B e g í ja r   ...............  1.052,78
37031 Idem de C am bil ..........................  91,91
37632 Idem de Cazalil la ........................  1.497,08
37633 Idem  de E s c a ñ u e la ...................  26,00
37034 Idem de F u e n te  del R e y . . . .  97,07
37635 I d e m d e J i m e n a ..........  2/147,91
37636 Idem  de H iguera  de A r jo n a .  4.079,71
37037 Idem de H in o ja rc s ...... 218,28
37638 Idem de H u e lm a .........................  2.591,26
37639 Idem  de L in a r e s .........................  1.178,91
37640 Idem  de Mar-tos...........................  279,30
37641 Idem de M engíbar ......................  151,62
37642 Idem  de M ontizon ......................  12:853,33
37643 Idem  de P e g a la ja r ..................... . 926,64
37644 Idem de S an ta  E le n a   272
37045 Idem  de Saviote ..........................  30t¡,33
37646 Idem de Torre  del C a m p o . . .  194,67
37647 Idem de T o r r e s ...........................  797,60
37648 Idem  de V a ld ep eñ as .................. 3.733,60
37649 Idem  de U b e d a ............................  198,40

MES DE OCTUBRE DE 1863.
Provincia  de Cádiz.

37650 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la
F r o n t e r a .................  185.989,41

MES DE MARZO DE 1864.
Provincia de Cádiz.

37651 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la
F r o n t e r a ..................................  294.025,63

ME» DE AB RIL.

Provincia de Cádiz.
37652 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a .................  184.202,83
MES DE MAYO.

Provincia de Cádiz.
37653 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a .........................................    70.791,67

MES DE SETIEMBRE.

P rov inc ia  de Cádiz.

37654 A y u n ta m ie n to  de Jerez  de la
F r o n te r a ...................  149.892,48

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cádiz.
\ 27655 A y u n ta m ie n to  de Jerez  de la

F r o n t e r a ...................  43.772,51

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
37656 A y u n ta m ie n to  de Jerez  de la

F r o n te r a ...................  69.376,04

MES DE F E B R E R O  DE 1865.

Provincia de Cádiz.
37657 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n te r a ...................  50.276,40

MES DE MAYO.

Provincia  de Cádiz.
37658 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F ro n te r a ......................   116.095,68

MES DE JUNIO.

Provincia de Cádiz.
37659 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a . . .  .........................  2.983,03
Madrid 9 de Octubre de 1866 = P .  V., Canseco.

Ju nta de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

E l dia 2 de E n ero  próximo em pezará  la Tesorería  de 
este establecimiento á satisfacer los intereses de la Deu
da  consolidada y diferida á 3 por 100, de la del Tesoro 
procedente  del material  , de las acciones de Carreteras,  
Obras públicas y Canal de Isabel II, y de las obligaciones 
del Estado  por  ferro-carriles  correspondientes  al sem es
tre  que vence en 31 de Diciembre de este año y 1.° de 
E n ero  citado.

P o r  Real orden de -10 de Mayo de 1864 se dispuso 
que los cupones de las cuatro  últimas clases de Deuda 
se p resen tasen  con un mes de ante lación al dia de su 
pago á fin de p rac t ica r  con toda detención y exac ti tud  
las operaciones consiguientes á  su reconocimiento y 
previa  cancelación; y en su  v i r tu d  los tenedores de 
dichos cupones los en treg arán  en el Negociado de reco: 
nocim iento  respectivo desde el dia 4.° de Diciembre 
próximo, de once á dos del dia en los no feriados, a co m 
pañados  de u n a  factura  expresiva  de su porm enor .

A sm ism o,  y con el objeto de que las operaciones de 
comprobación y cancelación de los cupones pueda  h a 
cerse con la debida oportun idad  y regularidad , la Ju n ta  
ha  acordado que los del 3 por 100 consolidado y diferi
do se adm itan  desde el 15 de Diciembre próximo v e n i 
dero en el Departam ento  de Em isión  T enedur ía  del 
G ran  L ib ro ;  en el concepto de que no se señalará  dia 
pa ra  su pago á los que presen ten  facturas cuyos cupo
nes no se h a y an  en tregado  prév iam en te  en el referido 
D epartam ento .

Los cupones de la Deuda ex ter io r  que con a rreglo  á 
la facultad concedida por la ley se presen ten  al cobro 
en estas o f ic inas , lo serán  con dobles facturas.

Las acciones de carre te ras  que se ha l lan  sin cupo
nes se p resen ta rán  igua lm en te  desde.!.* de Diciem
bre con triples fac tu ras ,  de las cuales se les devolverá  
u n a  con el oportuno  recibí  para  que s irva  de resguardo  
á sus dueños m ien tras  se verifica el pago de los in te re 
ses del referido sem es tre ,  y se les e n treg arán  las accio
nes después de consignar  á su respaldo dicho pago por 
medio de un  cajetín, según  se p ract ica  con los créditos 
nominativos .

P a r a  evitar  entorpecim ientos y regu la r iza r  este se r 
vicio, solo se adm it irán  las carpetas que se hallen  e x te n 
didas en los e jemplares impresos que se venden  en la 
porter ía  del edificio que ocupan las oílcinas de la Deuda

PÚbLos dueños de inscripciones nom ina les  del 3 por  100 
consolidado y diferido, y de los billetes del Tesoro, los 
pueden p resen tar  igualm ente  desde el dia 11 del  ̂m ismo 
Diciembre en el expresado D epar tam en to  de Emisión, 
acom pañados de triples facturas, de las cuáles se les de
volverá  u n a  con el oportuno  recibí pa ra  que les sirva  
de r e sguardo  ín ter in  recogen dichos docum entos  y se 
les abona  el importo do ios réditos vencidos.

Las inscripciones iulrusfcribles emitidas a  favor del 
clero se p resen ta rán  precisamente  para  el cobro de sus 
in tereses en la Tesorería  de Hacienda pública de la p ro
vincia donde radique la capital de la diócesis; y los de 
las expedidas á favor de los establecimientos de Benefi
cencia*, In s trucción  pública y corporaciones civiles en 
equivalencia de la venta  de sus bienes se satisfarán lam 
bí en en la Tesorería  de la provincia  donde se hub iere  
consignado su pago, excepto las correspondientes á la 
de M adrid ,  que se pagarán  en la ele la Deuda.

Los  billetes del Tesoro y las inscripciones nominales 
podrán p resen tarse  con carpetas trip licadas aun  cuando 
tengan  varios semestres vencidos y no satisfechos; pero 
cuidando de expresar  en ellos de ta lladamente  cada u na  
de las anualidades que deban percib ir le ,  según el n -°~ 
délo que se halla  expuesto al publico en la en trad a  del
establecimiento. .

Los cupones respectivos al semestre  corrien .e  se 
c om prenderán  en u n a  c a r p e t a ,  y E s  de semestres a n te 
riores ó atrasados cu otras, con los detalles exprésanos en 
el modelo que se halla  también expuesto al publico; ad
v in iéndose  que los que tengan  cupones oo oiMigaciunes 
del Estado por ferro-carriles, de 0Ü y de büu rs., Podran 
p resen tar los  en u n a  m isma carpe ta ,  pero con la debida

SCPLofrchuar<1os ó resúm enes de carpetas de cupones, 
los de d o c u m e n t o s  nom inativos y ios de al portador que 
carezcan de cupones so presentaran desdo el U  de Di
ciembre próximo, de nueve á doce de la mañana c e os 
^  nomriados. ¿n el local ene  ocupa el Archivo de las 
oficinas á i]n dé que se consigne én ellos la lecha en 
u ne s u s  d u e ñ o s  deban acudir á la Tesorería del estableci
m iento para cobrar el importe de los intereses y reco

ger en los que correspondan los docum entos  represen
tativos del capital.

Se previene á los acreedores dueños de las carpetas 
de cupones cuyo importe  sea ó exceda de 300 rs. que al 
presen tar las  pa ra  realizar los intereses deberán  u n i r  al 
lado de la f irma que estampen al pié del re súm en que 
contienen dichas facturas  en su última plana un sello 
de 50 cén tim os ,  el cual se inutil izará precisamente  por 
medio de la rú b r ica ;  todo con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo  sexto del art. 18 del Real decreto  de 12 de Se
tiembre,  y 49 y 51 de la Real instrucc ión de 10 de No
viembre de 1801.

Los tenedores de carpetas  referentes á docum entos 
que no tengan  cupones u n i rán  dicho sello al f i rm a re n  
la Tesorería  de la Deuda el recibo del docum ento  repre
sen ta t ivo  del capital del crédito y de les intereses de
vengados ,  y de n ingún  modo en la factura  que se les 
en tregue  eomo resguardo, y donde se consigne el dia se
ñalado para  el percibo de los intereses que comprenda.

P a ra  facilitar las operaciones de pago se previene 
que no se adm it irán  carpetas  de cupones cuyo importe  
exceda de 100.000 rs. vn.

A fin de evitar la confusión y demora que resu lta r la  
de señalar  en los primeros dias el pago de carpetas de 
todas las clases de Deuda,  se observará  el orden si
guiente:

El dia 24 de Diciembre solo se adm it irán  los re s 
guardos  de cupones del 3 por 100 consolidado , corres
pondientes  al semestre que vence en fin del mismo 
mes.

El 27 los de cupones de la Deuda diferida del mismo 
semestre.

El 28 las carpetas de inscripciones del 3 por 100 con
solidado y diferido, billetes del Tesoro y resguardos de 
sem estres  atrasados.

El 29 las de acciones del Canal de Isabel II, los res
guardos  de cupones de dichas acciones y de las de C a r 
re te ras  y Obras públicas, y amortización de todas estas 
clases de Deuda.

Y el 31 las carpetas de cupones y amortización de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Desde el dia 2 de Enero  próximo verif icará la Secre
tar ía  de la Dirección general de la Deuda el seña la 
m iento  de toda clase de c a rp e ta s , desde las doce de la 
m añ an a  á las dos de la tarde en los dias no feriados.

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 6 6 .=  El Secretario, 
Gregorio Zapatería .=V.*  B .°=E 1 Director general,  P r e 
sidente, Vereterra.

A d m in istrac ión  gen era l  
de la  Real Casa y  P atrim onio .

Se v enden  en pública y doble subasta  las pilas de 
lana Curiel  de la Real Cabaña ,  existentes en las lonjas 
del R a n ch o  de Ortigosa del Monte; pa ra  cuyo remate  
se h a  señalado la h o ra  de las doce y media  del dia 3 de 
Diciembre próximo en esta Adm inis tración genera l  y 
en la Bailía general del Real Pa tr im onio  de Cataluña,  
en B arce lona ,  en cuyas oficinas se halla  de manifiesto  
el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 12 de Noviembre de Í8 6 6 .= E 1  Secretario  ge
neral  , F e rn a n d o  Cos-Gayon. 2814—1

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Ignorándose  dónde vive en esta  corte el Sr.  D. Ju a n  
A im at  de Lacro ix ,  Conde de M o n ta g u t ; y teniendo que 
com unicar le  u n a  noticia que le in te resa ,  se servirá  pre
sentarse  en estas oficinas por sí ó por medio de perso
na  que le rep resen te ,  pues de lo con trar io  le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 66 .=José  Rivero.
________________  2986

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se ha lla  vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 

L o u sa m e ,  dotada con el sueldo anual  de 4 7 4  escudos 
500 milésimas.

Los que deseen obtenerla  dir ig irán  sus solici tudes 
docum en tadas  al Alcalde P res iden te  de dicho A y u n ta 
miento  en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el en 
que se publique por p r im era  vez el presente  anuncio  en 
la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia,  
siempre que reú n an  la cualidad de m ayores de  25 años 
y las demás c ircunstancias  que exige el R eal  decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Coruña  45 de Noviembre de 4866.=E1 Gobernador,  
P au l in o  Souto. 2928—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

E n  uso de las a tr ibuciones que>me concede la ley de 
Sociedades m ineras  de 6 de Julio de 4859, y de confor
m idad con el dictamen emitido por el Consejo prov in
c i a l , apruebo la escri tura  o torgada en el pueblo de T u 
rón á 45 de Setiembre último ante  el Escribano D. José 
P e ra l ta  pa ra  la constitución de la sociedad especial 
m inera  denom inada  Buenos A i r e s , que explota la m ina  
del mismo n o m b r e , sita en térm ino  de Turón.

Lo q u e  he d i s p u e s t o  se p u b l i q u e  e n  e l  Boletín  oficial 
d e  l a  p r o v i n c i a  y e n  l a  G ac e t a  de  M a d r i d , c o n  a r r e g l o  á 
lo d i s p u e s t o  e n  el a r t .  8.w de l a  c i t a d a  l ey .  ,

G ranada  45 de Noviembre de 4 8 6 8 .= E l  Gobernador , '  
Castillon. , 2989

G obierno de la  p ro v in cia  de L og ro ñ o .
Adición al anuncio  publicado en la G aceta  de 4  del 

actual  con motivo de-la subasta  que h a  de celebrarse el 
dia 4.° de Diciembre próximo para  ad jud icar  las obras 
d e-ensanche  del Hospital provincial de Logroño. 
v P o r  Real orden de 43 del actual se dispone que el 
acto de la subasta  pa ra  adjudicar las obras de ensanche  
del hospital  provincial de Logroño se verifique en Ma
drid en él local ocupado por la Dirección de Beneficen
cia y San idad  , bajo la presidencia  del Director general 
del ra m o ,  á la u n a  de la tarde  del dia 4.* de Diciembre 
del corriente  año.

Lo que se publica para  conocimiento de todos los 
que deseen to m ar  parte  en la m encionada  subasta; ad
v irtiendo que deberán suje tarse  á cuan to  se previene en 
el anuncio  de que antes  se hace mérito.

L ogroño  20 de Noviembre de 1866.=E1 Gobernador,  
V icente  F e rn a n d ez  de Urru t ia .  2990

G obierno de la  p ro v in cia  de Soria.
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

F u e n te l a rb o l , dotada con 200 escudos anuales  pagados 
de fondos municipales  por tr im estres  vencidos.

Los aspirantes  que reú n an  las c ircunstancias  preve
nidas d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas  al Alcalde 
de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de 
esta provincia  y Gaceta de Madrid ; en el concepto de 
que se p roveerá  el referido cargo con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto  de 49 de Octubre de 4853.

Soria  46 de Noviembre de 486G.=Manucl Moreno 
G o n z á l e z . _______________  2900—3

G obierno de la p ro v in c ia  de T arragona.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento  de R o q u e ta s ,  do tad a  con el sueldo de 438 escu
dos anuales.

Los aspirantes ,  que  deberán  ser m ayores de 25 años,  
d ir igirán sus solicitudes docum entadas  al Alcalde P r e 
sidente de aquella  corporación dentro  del termino de un 
mes , que empezará  á contarse  desde el dia en que se 
publique este anuncio  p o r  tercera vez en la G a c e t a  de  
M adrid; en la inte ligencia de que será preferido el que 
reú n a  las c ircunstanc ias  que expresa  el Real decreto  de 
49 de Octubre de 4853.

T arragona  44 de Noviembre de 4800.*= Bernabé  L. 
Bago. 2993—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Zaragoza.
La Secretaría  del A y un tam ien to  del pueblo de Atea, 

en esta provincia, dotada con el sueldo do 300 escudos 
anuales ,  se halla  vacante  por fallecimiento del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento  de lo dispuesto en el art.  97 del 
reg lam ento  p a ra la  ejecueion de la ley de 8 de Enero  de 
4845, y cu el 2.“ del Real decreto de 19 de Octubre do 
1853, se anuncia  en el ¡kdciin oficial y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á fin de oue los que aspirenhá dicho desti
no pre .-cn ien  sus solicitudes al Alcalde Presidente  de 
aquella  Corporación municipal dentro  del término de 80 
dias, á contar  desde el cu que aparezca inserto  este 
a n u n c i o  en ambos periódicos.

Zaragoza 43 de Noviembre dé 4 8 0 0 . Antonio de 
Caudal ij a. 2951—2

La Secretaría  de A y un tam ien to  del pueblo de El 
F rasno ,  en esta provincia ,  dotada con el sueldo de 300 
escudos a n u a l e s , se halla vacante por separación del 
que la desempeñaba.

Y en c u m p l i m i e n t o  de lo dispuesto en el art. 9 /  del 
reglamento  para la ejecución de la ley de 8 de Enero  de 
4845, y en el 2.' del Real decreto de 19 de Octubre  de 
4853,’ "se anuncia  en la G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los que aspiren á dicho 
destino presenten  sus solicitudes al Alcalde de aquella 
localidad den tro  del térm ino de 30 dias, á contar  desde

el en que aparezca inserto  este anuncio  en ambos perió
dicos.

Zaragoza 0 de Octubre de 1 800 .= Antonio de Ganda- 
lija. 2958 - 2

A lcaldía co n stitu c io n a l de A lcorcon.
Todos los propietarios y colonos que posean y la

bren  t ie rras  en esta jurisdicción p resen ta rán  en la Se
cretaría  de este A y u n t a m i e n t o  hasta el dia 15 de Di
ciembre próximo rc-laei.mes \•■■r duplicado de la v a r ia 
ción que h ayan  tenido mi su ri ¡uc/a  terri torial  desde el 
año de 1865 á 1800; en el bmn entendido que finaliza
do dicho plazo no se oirá reclamación alguna.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para  que Legue á conocimiento de los in te re
sados.

Alcorcon 14 de Noviembre de 4800. =  El Alcalde, 
Manuel Alvarado. 8985

A lcaldía co n stitu c io n a l de P izarra.
Creado un partido médico de segunda  clase con el 

sueldo anual  de 390 escudos,  y dos más por cada fami
lia pobre de las que excedan" del núm ero  de 150 que 
tienen derecho á asistencia g ra tu i ta  , se an u n c ia  la v a 
cante para  que en el térm ino de 30 dias , contados des
de el en que aparezca inserto  el edicto en la G a c e t a  
oficial , presenten  los aspirantes  sus solici tudes docu
m entadas  en la forma prevenida en el reg lam ento  de 9 
de Noviembre ue 1804.

Pizarra  4 de Noviembre de 480G.=-Jusé de Rosas.
2992

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  Santafé.
D. Cristóbal Pas to r  R odr iguez ,  Alcalde constitucio

nal de esta ciudad.
Hago saber que por acuerdo de este A yun tam ien to  

se a n u n c ia  la vacante  de la Secretaría  del misino con el 
sueldo anual  de 504 escudos,  á fin de que las personas 
que se crean con derecho á optar  á ella presenten  sus 
solicitudes docum entadas  ante  dicha Corporación den
tro del térm ino de 30 dias ,  contados desde el en que 
tenga  lugar  la inserción de este anuncio  en la G ace t a  
d e  M a d r i d .

Santafé  8 de Noviembre de 4866.=Cristóbal Pastor.  =  
Manuel Baltasar  Nieves , Secretario  interino. 2900—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás  d e  H a e d o , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  A lca lá  

d e  H e n a r e s  y  su  p a r t i d o .
P o r  el p r e s e n t e  cito , l l am o y  e m p la z o  á t o d o s  los  q u e  se c r e a n  

c o n  d e r e c h o  á los b ie n es  q u e  á su  ób it o  h a  d e j ad o  A n to n io  A n a s 
ta sio  A l m o n a c id  R a m o s , n a t u r a l  y  vec in o  q u e  fuó d e  T o r r e j o n  
d e  A r d o z ,  c u y o  fa l lec im ien to  t u v o  lu g a r  en  d ic h o  p u e b l o  el d ia  
7 d e  D ic i e m b r e  d e  1863, p a r a  q u e  en  el t é r m in o  p r e c i s o  d e  30 
dia s,  á  c o n t a r  d e s d e  el d e  la in s e r c ió n  del  p r e s e n t e  e n  la G a

c e t a  del G o b ie rn o ,  a c u d a n  e n  legal f o r m a  á d e d u c i r l e  en  el j u i 
cio q u e  en  e s te  J u z g a d o  se  sigue á i n s ta n c ia  d e  su  h e r m a n o  F é 
lix  A lm o n a c id ,  d e  la  m i s m a  v e c in d a d ,  s o b r e  q u e  se  le d e c l a r e  
h e r e d e r o  a b i n t e s t a to  d e  aque l ;  p u e s  d e  no  c o m p a r e c e r  les p a r a 
r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu ga r .

D a d o  e n  A lc a lá  d e  H e n a r e s  á  9 d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 6 6 . = N i -  
c o l á s  d e  H a e d o . = E l  E s c r i b a n o  a c tu a r io ,  H i la r io  d e  la  R iva .

2968

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l  Sr . D. Gr eg o r io  R oza lem  , J u e z  
d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  de l  d i s t r i to  d e  la A u d ie n c ia  en  es ta  co r te ,  
fe c h a  14 d e  los c o r r i e n t e s ,  d i c ta d a  en  los au to s  e jecu t iv o s  á i n s 
ta n c ia  d e  los h e r e d e r o s  d e  D. G ab r ie l  P a s to r ,  r e p r e s e n t a d o s  p o r  
el P r o c u r a d o r  D. M an u e l  El ias,  c o n t r a  D. V ice n te  S a n z  s o b r e  
p a g o  d e  m a r a v e d í s ,  se  m a n d a  a n u n c i a r  la v e n t a  en  p ú b l i c a  s u 
b a s t a  d e  v a r i a s  f incas  r ú d i c a s  s itas  en  t é r m in o  d e  A r a v a c a ,  t u 
y o s  p rec io s ,  c a b i d a s ,  l in des  y d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  se  er icuen ..  
t r a n  e n  los re fe r id o s  a u t o s ,  q u e  se  h a l la n  d e  m an if ie s to  en  la 
E s c r i b a n í a  del a c tu a r io ,  ca lle  d e  la C o n c e p c ió n  J e r ó n i m o , n ú 
m e r o  19, c u a r t o  s e g u n d o  d e  la d e r e c h a ,  y  en  el ed i c to  l i b r a d o  
p a r a  el J u z g a d o  d e  N a v a l c a r n e r o  ; h a b i e n d o  s e ñ a l a d o  p a r a  el 
r e m a t e  el d ia  14 d e  D ic i e m b r e  p r ó x i m o ,  á las o n c e  h o r a s  d e  su 
m a ñ a n a ,  en  los r e s p e c t iv o s  J u z g a d o s  d e  es ta  c a p i ta l  y  el d e  N a 
v a l c a r n e r o .

M a d r i d  16 d e  N o v i e m b r e  d e  1866 .“ V ic e n te  C a s t a ñ e d a .
2969

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  d e l  Sr . D. Dionis io  S ilva  V i l l a ron te ,  
D o c to r  en  J u r i s p r u d e n c i a  , A u d i to r  d e  G u e r r a  h o n o r a r i o  y  J u e z  
d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  del  d is t r i to  d e  B u e n a v is ta  d e  e s ta  capital ,  
r e f r e n d a d a  del i n f r a s c r i to  E s c r i b a n o  sust i tu to  de l  D r .  D. C lau 
d io  S an z  y B a r e a , se  s acan  á p ú b l ica  s u b a  ta p a r a  p a g o  d e  un  
a c r e e d o r  do s  a r m a r i o s  c h a p e a d o s  d e  c a o b a  c o n  sus  l u n a s ;  o t ro  
id e m  r o p e r o ;  d o s  id. d e  la m i sm a  f o r m a  q u e  el a n t c r i o r a l g o  m á s  
p e q u e ñ o s ;  u n  m o s t r a d o r  d e  c a o b a  m ac izo  y  o t r o s  v a r io s  e fec 
tos, t a sa d o s  todos  en  la c a n t i d a d  d e  4.739 r s . ; p a r a  c u y o  r e m a 
te  se  ha s e ñ a l a d o  el d ia  3 d e  D ic i e m b r e  p r ó x im o ,  á la un a  d e  la 
t a r d e ,  en  la au d ie n c ia  d e  d ich o  J u z g a d o .

Las  p e r s o n a s  q u e  q u ie r a n  e n t e r a r s e  d e  d icho s  e fec to s  p u e 
d e n  a c u d i r  á la ca lle  d e  E s p o z  y M in a ,  u ú m .  1 2 ,  t i e n d a ,  d e s d e  
las d o ce  y m e d ia  h as ta  las do s  d e  la t a r d e ,  to d o s  los d ia s  no  fe 
r ia d o s  h a s t a  el de l r e m a te .

M a d r i d  19 d e  N o v i e m b r e  d e  1 S 6 6 . = F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  d e  
la  T o r r e .  2967

P o r  p r o v i d e n c i a  del  li m o .  Sr . D. A n to n io  M a r ía  d e  P r id a ,  
J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i t o  de l  H o sp i ta l  d e  es ta  co r te ,  
r e f r e n d a d a  de l  E s c r i b a n o  n u m e r a r i o  del  m ism o  J u z g a d o  D. P a 
b lo  G argan t ie l ,  se  s a c a n  á la v e n t a  e n  s u b a s ta  p úb l ica  to d o s  ó 
cu a le s q u ie r a  d e  los e fec to s  q u e  se e x p r e s a n  á co n t in u a c ió n  q u e  
s e a n  su f ic ien te s  á  c u b r i r  la r e s p o n s a b i l i d a d  p o r  q u e  se  h a c e  la 
v e n t a .

Una  m á q u in a  d e  d o b le  p re s ió n ,  t a s a d a  en  9.000 rs .
Una p r e n s a  d e  h ie r r o ,  e n  3.000.
V e in t e  p a r e s  d e  ca ja s  co n  sus  c o r r e s p o n d :e n te s  c h i v a ’e t e s ,  

300.
Cien a r r o b a s  d e  fu n d ic ió n  d e  9 y  1 4 , 1 0.000.
V a r ia s  t i tu la re s  y  le t r a s  g r a n d e s  d e  c a r t e l ,  2.000.
C u a t r o  r a m a s  d e  hier ro, 280.
D o ce  rod i l los  c o n  sus  a r m a s  f u n d id a s ,  e n t r a n  c o n  la m a q u i 

n a r i a .

D oce  c u ñ a s  y  ta b la s  d e  m o j a r  p a p e l  y  d e  l e v a n t a r  fo rm a s ,  
2 0 0 .

T o t a l ,  24.780.
C u y o s  e fec to s  e s t a r á n  d e  m anif ie s to  en  el d e p ó s i to  h a s t a  el 

d ia  d e  la s u b a s ta ,  la. cua l  h a  d e  v e r i f i ca r s e  el d ia  26 del  ac tual,  
y  h o r a  d e  las d o c e  d e  su m a ñ a n a ,  en los e s t r a d o s  del J u z g a d o ,  
sito e n  la  ca lle  d e  la M a g d a l e n a , n ú m .  13, pi so  p r in c ip a l .

M a d r i d  14 d e  N o v i e m b r e  d e  1 S 6 6 .= E 1  E s c r i b a n o  , P a b lo  
G a r g a n t i e l .  2991

P o r  el p r e s e n t e  y en  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  del Sr. J u e z  de  
p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  uc  Buen av is ta ,  se c i ta ,  ll am a y 
em p laza  p o r  p r i m e r  ed ic to  á M an u e l  M ar ía  R o d r ig u e z  y  R o d r í 
g u ez ,  d e  i g n o r a d o  par a d e ro ,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  do n u e v e  
d ia s  se p r e s e n t e  en  d ic ho  J u z g a d o  y E s c r i b a n í a  de  D. P e d r o  Vi-  
gil á d a r  sus  d e s c a r g o s  en la ca u sa  q u e  se  le siguí1 p o r  h u r to ;  
p u e s  d e  lo c o n t r a i U  le p a i v r á  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  lu gar .

M a d r i d  1S d e  N o v i e m b r e  d e  1866. = E 1  E s c r i b a n o ,  P e d r o  
Vigil.  2971

P o r  el p r e s e n t e  y  en v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr. J u e z  d e  
p r i m e r a  i n - t a n c i a  riel d is t r i to  de  B u en a v is ta  d e  o ta o r i e ,  se  ci 
ta  , l l am a  y e m p la z a  p o r  p r i m e r  e d ic to  á D. Pab l o  Rod r i gu e z  y  
D. .lose A n to n io  G o nzá lez ,  c o r r e d o r e s  d e  q u in t o - ,  de  i g n o i a d o  
p a r a d e r o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  n u e v e  d ia s  se p rc - e n U m  en d i 
cho  J u z g a d o  y E s c r i b a n í a  d e  D. P e d r o  Vigil á d a r  sus  d e s c a r 
gos  en  la causa  q u e  se  les sigue p o r  es ta fa :  p ue s  de  lo cunt í-ar io  
se  s u s t a n c i a r á  en  r e b e ld ía  y les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lugar .

M a d r i d  lo de  N o v i e m b r e  d e  1SCC. =  E1 ac t u a r i o ,  P e d r o  José* 
Vigil.  2372

E n  v i i t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr. D. J u ñ a n  M a r t ín e z  Y a n -  
g u a s . J u e z  d e  p r i n m r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  de l  C o n g r e s o  d e  
es ta  enj- te.  se en  u rga á los Sres . A lca ldes  , C o m a n d a n t e s  /lo los  
p u e s ta s  de  G u a rd ia  civil y d e m á s  A u to r id a d e s  p r o c e d a n  á la c a p 
tu ra  rie Mar ín  P 'u  ez , «•- I t e ra , de  16 a ñ o s , s i r v i e n t e  . luja de
F r a n c i s c o  y d e  J u s t a  R u b io ,  vec in os  d e  T o r n e r o . - . A y u n t a m i e n 
to d e  Q u in t a n a ,  y  en  su  ca so  sea p u e s ta  en  la cá rc e l  de  su ,-exo 
en  es ta  coi te á d i sp os ic ió n  d e l  r e f e r id o  J u z g a d o ,  pues  as í se h a 
lla a c o r d a d o  en  c a n sa  q u e  c o n t r a  la m ism a  se s igue  p o r  robo .

2374

D .  R afael A lva rez ,  J u e z  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  \  ítoria  y  su  
partid-:' .

P o r  es te  t e r c e r  ed i c to  cito , ll am o y  e m p 'a z o  á M r.  F e d e r i c o  
C n m b e n a l lo  ó E d u a r d o  Gal íier ,  [ .nos ha> p r e s u n c i ó n  d e  q u e  use  
ám b i  s n o m i n e s ,  c o n t r a  q u ie n  esb-y p r o c e d i e n d o  c r i m i n a l m e n t e  
p o r  de l ito  d e  es ta fa , p a r a  q u e  d e n t r o  d e  n u e v e  d ia s  s iguie nte s , 
q u e  c o n o n  y se  ' u e u t a n  d e s d e  h o y  d ia  d e  la fecha ,  c o m p a r e z c

p e r s o n a l m e n t e  en  es te  mi J u z g a d o  ó en  la cá rc e l  p ú b l i c a  d e  
m ism o  á d e f e n d e r s e  d e  los ca rg o s  q u e  c o n t r a  él r e s u l t e n ;  y  si 
lo h ic ie re ,  le o i ré  y g u a r d a r é  ju s  icia, y no  h a c ié n d o lo  s u s t a n 
c ia re  y d e t e r m i n a r é - l a  c a u sa  en su au sen c ia  y  r e b e l d í a ,  e n t e n 
d i é n d o s e  los au tos  y d e m á s  d i l ig en c ia s  su ces iv a s  con  los e s t r a 
d o s  d e  e s ta  au d ien c ia  y le p a r a r á n  los pe r ju ic io s  á qu e  h a y a  
lu ga r .

D a d o  en  V i to r ia  á 17 de  N o v i e m b r e  d e  I SGO.— Rafné! A lv a 
r e z — P o r  m a n d a d o  de  8 . 8 . ,  Joso  Beni to  d e  Rota . 9243

1). M ar ia n o  Die y P e s c e t t o , J u e z  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  e s 
ta  c i u d a d  d e  A l ican te  y su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  s e g u n d o  p r e g ó n  y  ed icto  c i to ,  l l am o y  e m 
pla zo  á Mate o  G arc ía  y F r a n c i s c o  M o ren o  p a r a  que. en  el t é r m i 
no  de  n u e v e  d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  d e s d e  el en  q u e  
se inser i r '  es te  ed ic to  en  la G a c e t a  iu: M.vnnm, se p r e s e n t e n  en  
es te  J u z g a d o  á d e f e n d e r s e  d e  los c a r g o s  q u e  c o n t r a  ellos r e s u l 
tan  en  la causa  q u e  i n s l i u y o  en  a v e r i g u a c i ó n  de  los au to res  de  
las m in a s  o e x c a v a c i o n e s  e n c o n t i  a d a s  en  es ta  c i u d a d  en  la casa  
d e  D o ñ a  Doio res  T o g l io l t i . - cu  la calle  d e  las A lm a s ,  y  en  el al
m a c é n  ile D. P e d r o  C a r r e r o ,  s i tu a d o  en  la de  San F r a n c i sc o ;  p u e s  
si as í lo h ic ie ren  s e r á n  oidos, y e n  o t ro  caso  s u s t a n c i a r é  y d e t e r 
m i n a r é  la c a u sa  en  su r e b e l d í a ,  e n t e n d ié n d o s e  los au to s  y d i l i 
genc ia s  con  los e s t r a d o s  d e  es te  J u zgado ,  y les p a r a r á  el p e r j u i 
cio q u e  h a y a  luga r .

D a d o  en  A l ican te  á  17 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 0 . - -M a r i a n o  
D ie . - - D e  ó r d o n  de  8. S., N'ereo Alboi t. 2379

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R . 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París  21.— El Moni l e ur  dice que los Cónsules de 
P ru s ia  en Franc ia  quedan encargados de la protección 
d é lo s  súbditos de 1 í a n n o v e r , llcsse Oassel, Nassau y 
Francfort-, residentes en el vecino Imperio.

Viena  20.—El R epresen tan te  del Gobierno en la Die
ta de Inspruck  ha desmentido ayer  que se vaya  á ceder 
á Italia el Tirol italiano.

Saint-Xazaire  20.—l ía  llegado el correo de Méjico y 
de las Antillas.  Las noticias de la Habana  no ofrecen 
novedad.

Las cartas de M éjico , que alcanzan al 9 de Octubre, 
dicen que el E m p erad o r  Maximiliano habia  partido in
o p inadam en te  de la capital.

El Mariscal Bazainc salió de Méjico el 3, d ir igiéndo
se al en cuen tro  del General Castellnau. El 9 cs\aba da 
regreso en Méjico.

Según  noticias de Vicna, fecha 49, parece que el 
Gobierno de Austria  opina que el reconocimiento del 
derecho hereditario  concedido por la P u e r ta  al Prínc ipe  
de R u m a n ia ,  debe consignarse en un protocolo eu ro 
peo firmado por las Potencias  que h an  in te rven ido  en el 
t ratado de 4856.

La  Dieta  h ú n g a ra  in au g u ró  sus sesiones el dia 19. 
El rescripto Im p e r i a l , leido al empezar la sesión , insis
te en la necesidad de un  pron to  arreglo de los asuntos,  
é indica algunos pun tos  de vista generales para  Jas de
liberaciones que van  á verificarse. L a  unidad debe con
t in u a r  en la organización y dirección del ejército, en las 
A du an as ,  las contr ibuciones ind irec tas ,  los monopolios 
del Estado , la Deuda y el crédito público. Resueltas  es
tas diversas cuestiones,  el Gobierno sa tisfará los votos 
de H u n g r ía ,  nom brando  un Ministerio responsable y 
restableciendo la Autoridad municipal.

Lon fecha 46 a n uncian  de L cm b erg ,  refiriéndose á 
la Caceta Narodowa,  que carece de fundam ento  la no 
ticia publicada por algunos periódicos respecto de la 
destitución del Conde Goluchowski.  Este  personaje, 
que todavía se halla  en Vicna, volvería  á L em berg  el 48, 
y presidir la  al s iguiente  dia la inauguración  de Ja Dieta  
de Galitzia.

El G obernador de dicha provincia ha  sido llamado á 
Viena para  recibir las instrucciones necesarias respecto 
del discurso que habrá  de p ronunc ia r  á nom bre  del Go
bierno en aquella solemnidad inaugura l  , y ponerse do 
acuerdo definit ivamente  con el Ministerio B e u s t -B c l -  
credi acerca de la organización y reforma de las escue
las de Instrucción p r im aria ,  de la reforma judicial y de 
las atr ibuciones adm in istra t ivas de. los Municipios.

Habiendo anunciado  algunos periódicos que el R e 
presen tan te  del Gobierno italiano en la corte  del vecino 
Imperio ha  comunicado recientem ente  al Marqués de 
Moustier una  nota  verbal de aquel Gobierno referente  á 
los asuntos de R o m a ,  y publicado adem ás un resum en 
de dicho documento-, niega La  Patrie  que se baya  dir i
gido comunicación a lguna  de esta clase por el Caballero 
Nigra  al Ministro de Negocios ex tran je ros  de Francia.

Un despacho telegráfico de San P e te r sb u rg o ,  expe
dido el 46 y recibido el -19 en P a r í s ,  a n u n c ia  que en 
vir tud  de un ■libase Imperial se restr ingen y ex tienden  
en parte  las nuevas facultades de los Gobernadores do 
las provincias.

También so indica  que al dia siguiente  reg resa r ían  
á San Pe tersburgo  el Princ ipe  de Gales y c f  Principo 
Real de Dinamarca.

Noticias de la I lata procedentes  del P a ra g u a y  ase
gu ran  que después do la derro ta  ex p er im en tada  por 
los a rgen tino-bras i leños  en el a taque  de O urupaity  el 
22 de Se t iem b re ,  h an  surgido graves disidencias en tre  
los Jefes de los ejércitos aliados. En el parte  oficial del 
General Mitre se desmiente esta aserción ; se consigna  
que las pérdidas han  sido considerables,  y que en" los 
t res  ejércitos sitiadores lodos h an  cumplido adm irab le 
m ente  su deber, re inando  la m ay o r  unidad en el m ando.

INTERIOR
M A D R I D .— El 29 de este m e s ,  según los carteles fi

jados ayer  tarde, se abre á la explotación pub l íca la  línea 
férrea completa de O iud*d-Rcal  á B a d a j o z .  Po r  a h o ra  
hab rá  dos trenes de v ia je ros ,  de Jos cuales el p r im ero  
saldrá de C iudad-Real á las cinco y vein titrés m in u to s  
de la m a d ru g a d a ,  y l legará á Badajoz cerca de las tres 
de la ta rd e ,  y el segundo empleará  en el trayecto doce 
horas,  llegando á Badajoz después de las ocho de la n o 
che. Adem ás h a b rá  trenes de mercancías .
  Ayer se celebró en el Hospicio de osla corte  la so-
lemne y anual  función á Nuestra  Señora  de la P re se n 
tación , P a t ro n a  de este establecimiento,  habiendo co
mulgado a lgunos acogidos. Asis tieron a lgunos Sres. Vo
cales de la Ju n ta  provincial de Beneficencia  , y el P res
bítero D. Manuel Carús y Fernandez  pronunció  un m ag
nifico sermón sobre las glorias de la Virgen. La función 
term inó con la procesión de costumbre  a lrededor  del 
establecimiento.

B A R C E L O N A  20 de Noviembre —  Con el plausible 
motivo de ser ayer  los dias de S. M. la R e i n a  , el Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Gassct,  Gapibm general /le este 
d istr ito ,  revistó en gran pa rada  á todos los cuerpos que 
componen la p r im era  división de este ejército, y que se 
hallan de guarnic ión  en esta plaza y cantones inm edia
tos. La línea se extendía  desde el ba luar te  de San R a 
món , en la m ura l la  de m a r ,  prolongándose por Jos pa
seos de la R am bla  y Gracia hasta  cerca de !a villa de 
este nombre. F o rm ab an  en ella el regimiento de la P r in 
cesa , riurn. 4; ei de Artillería  de plaza; e! de Zamora,  
núm. 8; el de Zaragoza, núm. 18; el de L iud iana,  n ú 
mero 28 ; el de la R e ina ,  núm. 8; ei batallón cazadores 
de T alavera ,  núm . 5,  y el de Madrid, nurn. 2;  cua tro  
baterías de arti l lería  de m o n ta ñ a ,  el reg im ien to  de ca
ballería de L u s i tan ia ,  u na  batería  de a r ti l lería  rodada y 
el regimiento de caballería  de Pavía. S. E. se presentó 
puntualmentc- á la hora  señalada y r e c u r r i ó  toda la li
nea seguido de un brillante Estado M a y o r , y después 
presenció el desfilo que se verificó con el órden m ás  
admirable  en el paseo de Isabel II. Lo apacible de la 
tarde convidó á que acudiese á d isfru tar  del buen  efecto 
de la pa rada  una  n um erosa  concurrencia.

Ayer á la una  de la tarde, con asistencia del E x ce 
lentísimo Sr. Regente  de esta Audiencia y del limo, señor 
Rector do esta Universidad , y del d istinguido concurso 
de Sres,  Académicos y otras personas i n v i t a d a s , ver i
ficó sesión pública la Academia de Buenas Letras de 
Barcelona. IV /pucs  de leer el Sr. Secretario  una Memo
ria expresiva de ios trabajos de la corporación desde la 
ultima sesi-m publica ,  el Académico Dr. D. Felipe V er-  
gés y IV rm anyor  leyó una  excelente necrología de n u e s 
tros ilustres r<enpatricios I). Joaquin Rey y D. R a m ó n  
Ru:g y Rey. En ellas, al par de elevadas,  luminosas y  
."•■sudas co»:. fiicra/i-me : acerca de la agitada y por m u 
chos concento.^ fecundísima época en que vivieron aque
llos dos varones, gloria de C a ta luña,  pintó  con m aes tras  
pinceladas y erudición ab undan te  su exis tencia i lus tre  
y ejemplar, cautivando por espacio de dos hora» la a ten 
ción del distinguido concurso.

La Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del 
Pa ís  celebra d ignam ente  en cada año los dias de S. M. 
la R e i n a  Doña I s a b e l  II con una  sesión pública d e s t in a 
da especialmente á d is t r ib u i r lo s  premios á la aplicación 
y á la virtud. En la noche, pues, de ayer  se reunid) pa ra  
id objeto indicado en el histórico salón de Ciento de las 
Casas Consistoriales, que estaba b r i l lan tem ente  i lu m in a 
do, y en 61 tuvo lugar aquel in te resan te  acto ocupando 
la mesa de la presidencia  el Sr. V icepresidente  de la



Económica, el Dr. D. Felipe Vergés y P erm anyer, que 
tenia á su derecha al Exorno, é limo. Sr. Obispo de la 

■ diócesis y al Exorno. Sr. Regente de esta A udiencia, y 
á su izquierda el Iltre. Sr. A lcalde-Corregidor. P or su
puesto que contribuía al lustre de esta fiesta el ver ocu
pados los sillones del estrado por comisiones de la E x
celentísim a Diputación y A yun tam ien to , y por m uchas 
señoras de las que forman parte de la m uy Iltre. Ju n ta  
de Damas y de Señoras de las Escuelas de párvulos y E s
cuelas dominicales, aparte de comisiones de diferentes 
corporaciones y personas distinguidas por su saber y 
posición social.

El ilustrado Sr. Secretario  de la expresada Sociedad 
D. José Mestre Cabañes leyó una interesante y detalladí
sima reseña de los actos que habian ocupado la atención 
de la m ism a duran te  el año que acaba de trascu rrir, 
y en b re v e s , pero sentidas líneas , trazó la sucinta h is
toria de los actos meritorios que la m ism a se nabia p ro
puesto prem iar en aquel acto.

Ocupándose de los prim eros , manifestó que la Eco - 
nóm ica habia hecho un estudio acerca de los medios de 

. organizar y dar impulso al trabajo de los penados como 
único recurso de moralizarlos y co rreg irlos, sin que por 
ello sufra detrim ento alguno el trabajo del obrero y la 
industria libre; que elevó una exposición referente á la 
adopción de medidas para ev ita rla  propagación del tifus 
en los g an ad o s, y otra referente á la existencia de la 
tabla num ularia , y que se ocupó tam bién del estableci- 

• m iento de Jas Escuelas dominicales de adultos y de la 
instalación de tres diferentes clases: una  de higiene 
para la clase obrera á cargo del señor socio Dr. D. Juan 
G arbo; otra de geografía á cargo del señor socio Don 
Ignacio R am ón Miró , y otra- de filosofía m o ra l, de la 
cual está encargado el señor socio Dr. D. Felipe Vergés 
y Perm anyer; todo con el objeto de propagar la ilu stra
ción y con ella la educación de las clases menesterosas.

Encareció el Sr. Mestre la im portancia de la buena 
obra que están verificando en esta capital la Ju n ta  de 
D am as, la de Señoras y la Asociación de socorro y pro
tección á la clase obrera y jo rnalera , protegidas por el 
lim o. Sr. Obispo , sosteniendo las Escuelas gratu itas de 
diferentes clases, y consignó los premios que ib a n á a d 
judicarse á los alum nos más aventajados de cada una 
de ellas.

Mencionó en seguida los seis trabajos que se habian 
presentado para optar al prem io del título de socio de 
m érito y una  medalla de oro ofrecido por la Econó
mica al au tor de la mejor Memoria señalando las cau
sas que pueden contribuir á la relajación de los víncu
los de la familia en la clase obrera de C ataluña, é indi
cando los medios de estrecharlos y fortalecerlos , for
m ando un sucinto juicio de los mismos.

Dijo que la Económica se congratu laba, en dia tan 
solemne para los españoles, en prem iar á un grupo de 
personas en el que se encontraban cumplidas hasta la 
sublim idad las obligaciones de h o m b re , c iudadano , pa
d re , esposo, hijo y madre. E n su consecuencia indicó 
que la muy Iltre Ju n ta  de Damas, á quien le cabia por 
tercera vez la satisfacción de adjudicar el premio perpé- 
tuo  de 2.000 rs. vn. que tuvo la generosidad de fundar el 
Excmo. Sr. D. Antonio B rusi y F erre r en nom bre de la 
Excma. Sra. Doña Josefa Mataró de B rusi, inolvidable 
Secretaria de dicha Ju n ta , lo concedía á Carlota T or- 
r e n t s , de edad de 12 años. D urante seis años consecuti
vos esta n iña concurre á la escuela, y se la ha  observa
do siempre una conducta irreprensible y la más cons
tan te  aplicación. Este premio se adjudicó prévia oposi
ción , siendo dicha Torrents la que más se distinguió en
tre  sus compañeras.

El otro premio perpétuo de 2.000 rs., fundado por el 
ilustre Sr. D. Martin Antonio Treserra, y losalbaceas tes
tam entarios de su difunta esposa la Sra. Doña Rosa A rañó 
de T reserra , con el laudable objeto de que cada año se 
adjudicase á juicio de la corporación á la m adre de fa
m ilia residente enfla provincia, viuda pobre que tenien
do  más hijos diese á estos m ejor educación m o ra l, cris
tian a  é in telectual, proporcionándoles los medios para 
que puedan atender por sí solos á su subsistencia en lo 
sucesivo , se concedió á Serafina G-rall, viuda de Olega
rio C ortina, vecina de San A ndrés de Palom ar, calle del 
O rden, núm. 80. En el mes de Setiem bre de 4854 quedó 
sin recurso alguno viuda con seis h ijos, el m ayor de 
10 años, siendo los más pequeños dos gemelos de seis 
meses de edad. En tan apurada situación no se desalien
ta  ; comprende toda la extensión de las obligaciones de 
m adre , y las cumple con heroísm o; se dedica con afan 
ejem plar á las más penosas tareas, como obrera de una 
fábrica de tejidos, y atiende con el producto de su jo r
n a l á la m anutención de su num erosa prole. Cuida y ve
ga especialm ente á un hijo suyo habitual mente enfermo, 
lacta á uno de los gemelos, procura que todos sus hijos 
sepan leer y esc rib ir, y los coloca en situación ele que 
puedan ganarse por sí mismos la subsistencia en lo su 
cesivo.

El accessit concedido por la Diputación provincial se 
o to rga  á José Tió y Cañameras , vecino de San Fausto  
de Cap Centellas. El dia d.° de Mayo de 1865 M artina y 
Ju an  Tió pasaban en un carro la riera llam ada de casa 
R ialpa Sobreviene repentinam ente una im ponente ave
n ida que arrastra  el carro y la caballería, sum ergiendo 
á los dos infelices pasajeros. Obsérvalo T ió , y sin a rre
drarle el inm inente peligro de la vida ni el estado deli
cado de salud en que se encontraba se arroja en medio 
de las siem pre crecientes aguas, y logra llegar al lado 
de los náufragos á la distancia de 400 pasos del punto  
donde se lanzara para darles auxilio. A la serenidad y 
al valor de José Tió fué debida la salvación de estos des
graciados.

El premio de 1.000 rs. en nom bre de la Económica 
se concede á Lorenzo Tuset y Galvañ, vecino de Palau, 
de edad de 12 años. El dia 42 de Marzo de 1865 se cayó 
en un pozo un  niño de cuatro años de edad, apartándo
se de unas yeguas que se aproxim aban al abrevadero, á 
donde se habia subido; el pozo tenia 12 varas de p ro 
fu n d id ad : obsérvalo T uset, y sin arredrarle el peligro 
n i las advertencias que se le hicieron se lanzó al pozo, 
y  con los esfuerzos más penosos y empleando un valor 
ex traord inario  llegó hasta el agua, y cogió y sostuvo al 
n iño próxim o á ahogarse. Sin tan pronto socorro dicha 
c ria tu ra  se hubiese ahogado.

E l prem io de 2.000 rs., de los tres que el Sr. D. Fe
derico Nicolau, Teniente de Alcalde del distrito prim e
ro, ofreció en nom bre de este para que se distribuyese 
en los térm inos y plazos que al efecto prefijó á los que h u 
biesen practicado m ayores actos de generosidad en favor 
de niños ó niñas que hubiesen quedado huérfanos d u ran 
te la época del cólera, se concedió á José Font, vecino 
de esta capital, habitante en la calle de Jovellanos, nú 
m ero  3, piso tercero. Este honrado trabajador, de oficio 
tin to rero , casado y con dos hijos, recibió en su casa d u 
ran te  el cólera de 1865 á tres sobrinos suyos, pobres, 
que tuv ieron  la desgracia de quedar huérfanos de padre 
y m adre en aquellas azarosas y difíciles circunstancias, 
y  encontrándose uno de ellos habitualm ente enfer
mo. Este honrado  trabajador, á pesar de su escaso jo r
nal y lim itados recursos, continúa teniéndolos en su 
casa, y se consagra á su cuidado y dirección como si fue
ra  su mismo padre.

E n  nom bre del Excmo. A yuntam iento se concedió 
un accessit de 1.000 rs. á Josefa A ym erich y R im bau, 
vecina de esta c iu d ad , habitante en la calle de A vella
na, núm . 2, piso tercero. Sirve desde hace 17 años á una 
señora habitualm ente enferm a y m enesterosa. R enunció

al salario poco después de e n tra r en la c a sa ; ha sido 
siempre la enferm era de su señora, y se ha  consagrado 
á trabajos extraordinarios para atender á la subsisten
cia de su ama.

En nom bre de la Excma. Diputación se concedió su 
premio de 2.000 rs. vn. á María Barceló, vecina de S ar- 
riá. E sta  caritativa m ujer recogió á cinco sobrinos su 
yos de corta edad que habian quedado huérfanos; á pe
sar de su escasez de recu rso s , no abandonó la caritativa 
obligación que se habia im puesto; se dedicó á lo s  traba
jos más penosos para atender á la subsistencia de sus 
sobrinos; á los dos varones les proporcionó medios para 
dedicarse á su actual oficio de albañ iles; procuró para 
las tres niñas las diferentes enseñanzas propias del sexo, 
inculcando siem pre con sus palabras y su ejemplo el 
cum plim iento de sus deberes para con Dios y para con 
sus sem ejantes. A ctualm ente la anciana María Barceló 
se encuentra  im posibilitada por sus habituales dolencias 
de consagrarse á las faenas cotidianas.

El premio de 3.000 rs. en nombre del Excmo. A yun
tam iento se otorgó á Pedro L lorens y Cabré, natu ral 
de Alforja y vecino de esta ciudad, calle de V ertrallans, 
núm ero 3, piso quinto.

El dia 24 de Mayo último L lorens estaba trabajando 
en Sallent cerca de la casa de D. José Claret y Valls, 
cuando oye repentinam ente agitadas voces que dem an
daban auxilio á fin de salvar la  vida á dos hom bres que 
estaban á punto de ahogarse en el fondo de un pozo que 
abrían, y á consecuencia de los barrenos que acababan 
de dispararse. L lorens , desafiando el peligro y sin de
tenerse ante la atm ósfera asfixiante que empezaba ya á 
trastornarle, tuvo la dicha de poder sa lvarlo s , sacándo
les cási sin sentido después de los más heroicos esfuer
zos. L lorens estuvo enfermo á consecuencia de esta be
lla acción.

El premio de 4.000 rs. concedido en nom bre de la 
Sra. Doña Consuelo de Moragas de Vidal fué adjudica
do á Tecla F errand iz , v iuda, habitan te  en la calle del 
F orn  de la F onda, núm . 4, piso segundo. D urante la 
época en que el cólera estaba en su m ayor desarrollo y 
eran más m ortíferos sus efectos fué atacada v io lenta
m ente del mal Isabel C o n stan tí, vecina suya, de estado 
casada y de edad de 28 años. En medio del estupor y 
trastorno de la fam ilia .lo s vecinos aplicaron á la enfer
ma varios remedios caseros; acudió el Facultativo, y des
de luego la dió por desahuciada, ordenando que se la 
sum inistraran 'los Santos Sacram entos,— la enferm a a tra 
vesaba el período álgido de la cruel do lencia: — los vómi
tos y diarrea se sucedían por cortos in te rv a lo s ; el cuer
po se en friaba; la piel se am orataba; habia recibido la 
E xtrem a-U nción ; era cási cadáver: no obstan te , el F a 
cultativo habia indicado que si se pudiese proporcionar 
á la enferm a un copioso sudor, quizás se obtuviera una 
poderosa reacción suficiente para salvarla. Un rayo de 
esperanza brilló para la familia de la pobre enferma; 
pero ¿ quién es el que se decide á practicarlo? ¿ Quién se 
atreverá á a rro stra r el inm inente peligro? Todos pro- 
rum pen en am argo llan to ; nád ie , em pero , se mueve, 
ninguno se adelanta.

En este estado aparece Tecla Ferrandiz, y con varo
nil esfuerzo se arro ja sobre el lecho de la colérica, la 
cubre con su cuerpo , la com unica su ca lo r, se acuesta 
con la m oribunda como lo hubiera verificado con la hija 
de sus en trañas, y perm anece así horas enteras; se pro
mueve la reacción , se reanim a la enferm a y se anuncia  
su satisfactorio resultado. Mas cuando ya se considera 
salvada.Isabel C onstantí, una  im previsión determ ina su 
fatal recaida. Luego que la heroica Tecla F errandiz sa
lió del lecho aligeraron á la enferm a de la ropa que la 
cubría, y por falta de abrigo suficiente se produjo otra 
vez la recrudescencia del mal con los más terribles ca
racteres. Vuelve el Facultativo y anuncia el próximo 
fin de aquella infeliz m ujer si no se consigue reaccio
narla otra vez, lo que se presenta entonces más difícil. 
Em pero lo oye Tecla Ferrandiz, y por segunda vez se pre
cipita sobre el lecho de la agonizante enferm a, y con 
asombro de todos vuelve á practicar lo que habia ejecu
tado la prim era vez. Después de inconcebibles esfuerzos 
y de inauditos sufrim ientos consigue que Isabel Cons
tan tí entre en calor y se pronuncia su pasmosa mejora. 
La m oribunda vuelve por fin á la vida y existe en la 
actualidad.

Pocos dias antes de este rasgo adm irable Tecla F e r
randiz asistió y veló á un  vecino suyo enfermo tísico 
que m urió en sus brazos.

La mism a Sra. Doña Consuelo de Moragas de Vidal 
entregó á la Sociedad un accessit de 2.000 rs. al premio 
adjudicado á Tecla Ferrandiz; y sabiendo dicha señora 
que no se adjudicaba dicho accessit por no reun ir los as
pirantes condiciones bastantes á juicio de la corpora
ción, dirigió un oficio á la Sociedad m anifestando que 
los 2.000 rs. destinados al accessit referido se adjudiquen 
en la próxim a sesión pública de esta Económica al hon 
rado proletario habitante en esta provincia que con 
motivo de las últim as inundaciones se hubiese d is tin 
guido por un m ayor acto de caridad y am or á los des
graciados.

El premio de 2.000 rs. fundado por la Excm a. Dipu
tación provincial se concedió á A ntonia Grau y Sape
ra s , vecina de S arriá , por sus generosos sentim ientos y 
abnegación. T rein ta  y ocho años continuos está de sir
viente en una mism a casa , y asistió con una  constan
cia adm irable á su amo duran te  su últim a enfermedad. 
Quedó viuda su señora y en precaria situación , y A n
tonia Grau la cuida y sirve con la solicitud de una hija 
y de una herm ana; renunció á su salario , y por largo 
tiempo se consagra á los trabajos más rudos para auxi
liar con el producto de los mismos á su señora.

Se concedió un premio de 2.000 rs. en nom bre de 
la Excm a. Diputación á Ram ón Ventosa, vecino de Vi- 
llanueva y G eltrú , por su ejem plar y m eritoria laborio
sidad. Desde sus primeros años se dedicó con el m ayor 
afan á los trabajos fabriles. Ocupado en ellos recibió 
desgraciadam ente una herida en el brazo d e rech o , el 
cual fué am putado. En esta situación se dedicó Ventosa 
á todos los trabajos que podia desem peñar, m antenien
do con el producto de los m ism os, como digno h ijo , á 
su anciana y valetudinaria madre. P retende el cargo de 
conductor peatón de la correspondencia de V illanueva 
y G eltrú á Sitjes y vice versa. P ara  obtenerlo era nece
sario saber leer y escribir. Ram ón Ventosa habia ap ren
dido á leer, y encontrándose sin la m ano derecha se 
dedicó con afan en tusiasta á aprender á escribir con la 
izquierda. Así pudo obtener el referido cargo, que des
em peña en la actualidad m uy cum plidam ente.

Se concedió un premio de 2.000 rs. en nom bre de la 
Excm a. D iputación provincial á A gustina Jané y Ca- 
nals , vecina de Olesa de M onserrat.

E sta m ujer siendo sirviente tuvo un ataque apoplé
tico que la dejó im posibilitada: á fin de atender á su cu
ración vendió la ropa que tenia, y hasta las trenzas de sus 
cabellos. Algo restablecida de su grave dolencia, no se 
dedicó á m endigar, sino que se procuraba con afan los 
trabajos que sus abatidas fuerzas le perm itían para 
atender á su subsistencia. En la actualidad esta digna 
m ujer cuida dentro de su casa en Olesa de los niños 
pequeños que por su corta edad no pueden ir á la es
cuela,

La M. I. Ju n ta  de gobierno de la Caja de A horros, 
que con su ilustrado celo tan tas utilidades h a  propor
cionado a la s  clases artesana y jo rnalera  , consignó tam 
bién en el program a del presente año cinco prem ios de 
2.000 rs. cada uno para otros tantos individuos de la

clase jo rnalera  que no contando más que con un jo rnal 
que no exceda de 80 rs. sem anales, ya sean solteros, ya 
casados sin h ijo s , ya viudos sin ellos , ó de 120 rs. sien
do casados con hijos ó viudos con ellos, hayan  sido y 
sean más constantes im ponentes en dicha C aja, sin ha
ber por ello desatendido sus naturales obligaciones.

La Económ ica ha adjudicado tres de los indicados 
premios á los tres sujetos siguientes: A ntonio F on t y Fa- 
buren , vecino de esta ciudad, que es im ponente desde 
hace 10 años en la referida C aja , y  atiende con su es
caso jo rnal á  la subsistencia de su anciana m adre; á 
Felipe T usquets, im ponente desde hace 15 años, y que 
atiende al cuidado de una herm ana enferm a y cási im 
pedida; á Pedro Laribal y Sola, por sus relevantes prue
bas de laboriosidad con la que ha  podido atender á la 
subsistencia de-su esposa, tres hijos y de su madre po
lítica, v iuda, pobre é im pedida; es repartidor del perió
dico El Principado, y deposita en la Caja de A horros las 
cantidades que con sus esfuerzos logra economizar.

E n nom bre de la Económica se concedió un premio 
de 3.000 rs. vn. al heroico José Cuadras y V ia, n a tu ra l 
de Igualada, vecino de Vich. E n  la noche del 7 al 8 de 
Octubre de 1863 una im prevista inundación sembró la 
consternación y el luto en la ciudad de Vich, a rru in an 
do edificios, destruyendo huertos y campos, y arrebatan 
do el bienestar á m uchas familias, y lo m ás doloroso 
preciosas ex is tencias; y una de las personas que más se 
distinguieron por su valor, caridad y heroismo fué José 
Cuadras y Via. No léjos de su habitación se hundió una 
casa, quedando envueltas entre las ru inas cinco perso
nas de una familia, padre, madr.e y tres hijos; sábelo José 
C uadras, y se lanza con riesgo de su vida á salvarlas, 
y despees de penosos y grandes esfuerzos llega á don
de estaban aquellos desgraciados, y uno á uno los sacó 
salvos.

Tiene tam bién noticia de que estaban próximos á 
perecer entre ru inas Pedro Sala y su esposa. Consigue 
salvar al p rim ero , encontrando ya m uerta  á la última.

Acude al socorro de Alberto F u s té , envuelto por la- 
fuerza de la corrien te , y lo salva.

Observa que dos niños y una n iña son arrebatados y 
envueltos por la corrien te , y obedeciendo al impulso de 
su generoso corazón, se arro ja al agua y logró sal
varlos.

A consecuencia de estos esfuerzos extraordinarios 
Cuadras se encuentra  en el dia con la salud quebran ta
da, y cási imposibilitado de poder dedicarse á sus estu
dios de la carrera  eclesiástica.

E l Sr. M estre , que al describir uno tras otro los su
blimes rasgos de abnegación y caridad que acabam os 
de reseñar les tributaba á cada uno de ellos en lengua
je expresivo, como salido del corazón, el elogio á q u e  se 
habian hecho acreedores, se complació en proclam ar á  
José Cuadras héroe de abnegación y de caridad cristia
n a , como lo patentiza la historia de sus notables he
chos.

E sta vez se observó una notable diferencia con la 
práctica observada en los años an te rio res , in troducién
dose una novedad que produjo el m ejor efecto. E sta  fué 
la de ir llam ando por sus nom bres á las personas pre
miadas á medida que el Sr. Mestre hacia mención de 
ellas, y presentarse las mismas á la m esa de la presi
dencia , acom pañadas de varios señores socios de la 
Económ ica, para recibir de manos del limo'. Sr. Obispo 
los premios que les eran adjudicados: esto reportaba la 
apreciable ven taja  de que los concurrentes podían co
nocer á las personas agraciadas, cosa que ántes no 
acontecía tan  fácilm ente , repartiéndose todos los pre
mios, uno tras o tro , precipitadam ente después de con
cluida la lectura  de toda la Memoria.

Abierto el pliego que contenia el nom bre del au to r 
de la Memoria considerada digna del premio de una  
m edalla de oro y del título de socio de m érito para  el 
que la habia redac tado , éste resultó ser D. Luis Puig  y 
Savall, Profesor de una de las Escuelas públicas de esta 
c iudad , quien habiéndose presentado en el acto recibió 
el premio tan honrosam ente conquistado, y pasó á ocu
par desde luego su asiento entre los de los señores so
cios , saludándole el público con una m erecida salva de 
aplausos.

Los concurrentes escucharon después con vivísima 
a ten c ió n , y á veces hondam ente im presionados hasta 
derram ar lágrim as de te rn u ra , aquellas sucin tas rese
ñas de los relevantes hechos por los cuales se concedian 
los diferentes premios detallados en el p rogram a, salu
dando algunas veces con el silencio de una  elocuente 
emoción, y en otras con la explosión de un justo  en tu 
siasmo , á aquellos héroes que tan ejem plares pruebas 
habian dado de abnegación y de caridad.

Tales m uestras fueron m ás ostensibles si cabe al 
presentarse José Cuadras á recibir con singular modes
tia el premio merecido por sus singulares y heróicos he
chos. Habiéndole interesado vivam ente los practicados 
por Tecla F errand iz , sintió no poder conocer á esta 
buena y ejem plar m ujer por haberse anunciado que 
una indisposición accidental la tenia enferm a en su pro
pia casa.

T erm inada la lectura del Sr. Secretario, que tan v i
va im presión produjo en el ánim o de los o yen tes , el 
Excmo. é limo. Sr. Obispo tomó la palabra, y en un cor
to pero inspirado y sublime discurso manifestó con 
cuánto in terés habia asistido á un acto en que tan al 
vivo se pintaban las v irtudes de m ultitud  de personas 
que no por ser de clase oscura dejaban de ser m ás he
roicas y m eritorias.

Felicitólas, pues, á  todas, y tam bién á la  Económ ica 
porque sin sus celosas investigaciones no hubiera  sido 
dable descubrir y recom pensar estos rasgos de verdade
ro hero ism o; rasgos que solo una  v irtud  em inentem en
te cristiana puede inspirar.

El Sr. Vergés habló en nom bre de la Económ ica; y 
cooperando á las ideas que acababa de verter nuestro  
dignísimo P re lad o , dió tam bién las gracias á las A uto
ridades y á todas las personas que habian auxiliado las 
tareas de dicha Sociedad, complaciéndose en la idea de 
que en los años sucesivos, aum entando los prem ios co
mo va sucediendo hasta a h o ra , podrían celebrarse á 
presencia de las mism as A utoridades otros actos análo
gos á los que acababan de verificarse.

Acto con tinuo , y por invitación del propio Vicepre
sidente, pasaron los concurrentes á exam inar la variada 
cuanto escogida colección de labores de todas clases he
chas por las alum nas de las Escuelas g ratu itas, que es
taba de m anifiesto en uno de los salones de las Casas 
C onsistoriales; labores que por sí solas son un innega
ble testimonio de la esm erada enseñanza que se dispen
sa en las propias Escuelas. E n efecto , habia trabajos de 
un mérito m uy sorprendente, y que parecia imposible 
que hubiesen sido ejecutados por niñas de tan corta edad 
como lo son las que concurren á las referidas Escuelas.
( Diario.)

VARIEDADES
V IA JES Y V IA JER O S (4).

(Continuación.)
La relación de estos viajes abunda en porm enores 

de todas clases : la geografía, la h istoria natural, la h is -

(1) Véanse las Gacetas de an teayer y ayer.

toria propiam ente d ic h a , las ley en d a s , los c u e n to s , las 
arengas se encuentran  allí en una  confusión ag rada
ble. La sinceridad del narrado r es no to ria , aunque las 
verdades que sienta no parecen verosím iles: la m ayor 
parte de las costum bres chinas de que hace m érito sub
sisten aun en el d ia: las m aravillas del palacio del E m 
perador de China en Cambalu (K han-balig , casa del E m - 
perado r), cuyo nom bre m oderno es P ek in ; esas m ara
villas m iradas como fabulosas du ran te  largo tiempo, 
aparecían ya confirm adas en la relación de R asch id - 
E d d in , así como en la de D u-Halbe, y lo están  aun  en 
los relatos de los franceses é ingleses qué h an  tom ado 
parte  en la ú ltim a expedición. ,

Marco P olo , á sem ejanza de H erodoto, tiene sum o 
cuidado en hacer distinción en tre  lo que h a  oido decir 
y lo que ha visto, y cuando afirm a esto últim o puede 
creérsele sin la m enor desconfianza.

Hé aquí a lgunas de las observaciones que emite aeer- 
ca de Cublai'-Kan y sus m ujeres: «El g ran  señor de los 
señores, C u b la í-K h an , es de esta tu ra  regular, m  alto m  
bajo, grueso y bien form ado; su cara de color blanco y 
rosa, sus ojos negros y herm osos, y su nariz recta. Tie
ne cuatro m ujeres, á quienes considera como á legítim as 
esposas, y el prim ogénito de las cuatro  debe ser señor 
del Im perio á la m uerte del gran  K h a n : dáselas el tí tu 
lo de Em peratrices, y  cada una  tiene un  nom bre p a rti
cular y una  corte com puesta de m ás de 10.000 personas, 
entre ellas 300 jóvenes bellas y amables, num erosos es
cuderos y lacayos;» es decir, que las cuatro  E m pera
trices sostenian una  servidum bre de 40.000 personas.

E l misionero Magallanes, en su Nueva relación de la 
Chinaj añade á este propósito los siguientes d a to s : 
«Cuando el R ey ó el P ríncipe heredero quieren casarse, 
el T ribunal de las cerem onias escoge en Pek in  jóvenes 
de 14 á 15 años en tre  las m ás herm osas, sin distinción 
de rango, sirviéndose ai efecto de señoras de edad y 
buenas costum bres, que son las encargadas de escoger
las 20 que tengan más brillantes cualidades D urante
algunos dias están con la R eina m adre, que las observa 
cuidadosam ente para convencerse de lo acertado de la 
elección.»

E n una provincia que Marco Polo llam a Balasian, 
«las poderosas dam as usan u na  especie de pantalones, 
en los cuales gastan de 140 á 200 varas de tela á fin de 
aparecer más gruesas, pues en esto consiste u n a  de laa 
perfecciones de la mujer.»

E n la 'p rov incia  de Pe’ín, los h ab itan tes , dice Marco 
Polo, tienen una  costum bre m uy ra ra : «cuando el m a
rido va de viaje y está fuera de su casa m ás de 20 dias, 
su m ujer puede casarse legalmente; igual derecho tienen 
los hom bres para  tom ar esposas en los pueblos á donde 
van.»

Un capítulo de-la obra del viajero veneciano lleva 
por título De la hija del Rey Caidu, de su fuerza y  valor, 

x y está concebido en los térm inos siguientes:
«El Rey Caidu tenia una  hija, que los tá rta ro s lla

m aban Aigiarm  ó A rg ia le-hucor, lo cual quiere decir 
L u n i  esplendente: aquella joven era tan  fuerte , que n in 
gún caballero ni escudero podia vencerla. Su padre que
ría casarla con un  personaje, Barón, pero ella se negaba 
á hacerlo sino con aquel que la venciese, y obtuvo de 
su com placiente padre una prom esa firm ada de que la 
dejaría libre de casarse con quien qu isiera : conseguido 
esto se alegró sobrem anera, y m andó pregonar por al
gunas partes del m undo que si algún señor acudía á 
m edir sus fuerzas con ella y alcanzaba victoria en com
bate singular, obtendría su m ano. A pénas se esparció 
tal noticia vinieron m uchos caballeros á in ten ta r la 
prueba, que se realizaba en esta fo rm a : el Rey y su cor
te se reunían  en la sala principal del Palacio ; llegaban 
en seguida la hija del Rey arm ada con cota de zándalo 
de exquisito trabajo, y con igual defensa su adversario. 
Estaba pactado que si el galan conseguía derribarla, se 
casaría con e lla ; en el caso contrario  el vencido habia 
de en tregarla  400 caballos. La joven P rincesa habia ga
nado ya m ás de 10.000 caballos, porque n ingún  caba
llero lograra  vencerla , y todos eran vencidos; lo cual 
nada ten ía  de extraño, porque era tan  vigorosa, tan  a lta  
y tan fuerte, que parecia cási una gigante.

»Pero ocurrió que hácia el año 1280 llegó á la corte 
el hijo de un  poderoso R ey , m uy joven y herm oso : se
guíale lucida comitiva, y aportaba 1.000 caballos como 
premio de su luoha con la P rincesa: apenas llegado 
anunció que quería m edir con ella sus fuerzas. Recibió 
sum o contento el R ey C aidu, porque deseaba que tan  
alto señor se casase con su hija, pues sabia que era hijo 
del Rey de Poum ar, y para  conseguirlo rogó á su h ija 
que se dejase vencer; pero ella respondió que por nada 
en el m undo lo haria. Cuando el Rey, la R eina y los cor
tesanos estuvieron en el salón, se p resentaron la hija del 
R ey y el P ríncipe extranjero, y eran tan  herm osos que 
encantaba el verlos: el Príncipe, por otra p a rte , parecía 
tan fuerte y tan vigoroso, que no encontraba rival digno 
de él: convínose en que si fuese vencido perdería los 1.000 
caballos, y la lucha comenzó. Todos los espectadores de
seaban que alcanzase victoria el P ríncipe á fin de que 
se casase con la P rincesa , y el Rey y la R eina lo a n 
siaban tam bién. ¿Qué os d iré?  Los dos adversarios lu 
charon largo tiempo; pero la hija del Rey salió victo
riosa derribando al P ríncipe extran jero  : así fué vencido 
este, y perdió sus 1.000 caballos, y no hubo en el salón 
una sola persona que no se doliera de ello.

«Con frecuencia el Rey Caidu condujo á su h ija á lo s  
combates, y en tre  todos los caballeros n inguno  habia 
que la igualase ; m uchas veces se precipitaba en medio 
de los enem igos; cogia cautivo á algún caballero, y lo 
entregaba á su estado mayor.»

Todos conocen la h isto ria  del «Viejo de la m ontaña 
y de sus assasinos,» que ha  sido tom ada del libro de 
Marco Polo. En él se encuen tran  asimismo porm enores 
acerca de la G ran Rosia (Rusia) y de «la provincia d é la  
Oscuridad,» como denom ina á los países contiguos al 
polo.

*De la provincia de la Oscuridad.—Al N orte hay  
una provincia llam ada O scuridad, porque allí reina la 
som bra en todo tiempo ; no hay sol, ni lu n a , ni estre
llas, y todo está tan oscuro como en nuestro  país d u ran 
te el crepúsculo. Los habitan tes no reconocen Sobera
no, y viven como anim ales y sin sum isión á persona a l
guna. Los tártaros hacen frecuentes incursiones en 
aqueila comarca, y para  encon trar á su regreso el ca
mino se valen del siguiente medio : escogen yeguas q u t 
tengan potros, y dejan estos fuera del país; m ontan aque
llas, invaden la provincia de la Oscuridad, se apoderan 
de todo lo que encuentran ; y cuando tienen botin bas
tante  dejan suelta la rienda á sus m onturas, á las cua
les el instin to  conduce á reunirse con sus crias. Los ha
b itantes de aquella provincia recogen en prodigiosa 
abundancia pieles m uy preciosas de m artas, arm iños, 
zorros negros y otros anim ales: los m oradores de los 
países contiguos se las com pran, y de ellas sacan pingüe 
fruto. Son altos y bien proporcionados, pero m uy páli
dos^ Confina la provincia de la O scuridad con la G ran 
Rosia, y ahora vamos á hablaros

De la provincia de Rosia y de sus habitantes.-—Rosia 
es una provincia m uy vasta, situada hácia el N orte : sus 
hab itan tes son cristianos y siguen el rito griego. Tienen 
m uchos R eyes, y cada tribu  su idioma peculiar: son 
m uy sencillos, y de herm osa figura hom bres y mujeres, 
blancos y rubios »

Fácil es reconocer en todas estas descripciones una 
exactitud  digna de notarse en aquel tiempo , á través de 
la  cual se trasluce sin em bargo el colorido novelesco;

pero como la im aginación está de buena fe, el relato  
gana en m ágia en lugar de perder.

He dicho que Marco Polo , como H ero d o to , mencio
na sin garan tizarlas algunas h isto rias increíbles. Habla, 
por ejem plo , de u n a  isla en el Océano Indico habitada 
únicam ente por hom bres y o tra  por m ujeres. «Todos los 
años, añ a d e , van los hom bres, á la isla de las mujeres; 
perm anecen tres meses en e lla , los de Marzo , Abril y 
Mayo en com pañía de sus fam ilia s , y el resto  del año,
los otros nueve meses , los consagran a su com ercio....
Las m ujeres crian  á sus hijos, y se a lim en tan  de los fru
tos que produce la isla  »

El grabado del Libro de las Maravillas que represen
ta  las dos is la s , enfrente la u na  de la o tra , y sus res
pectivos hab itan tes ocupados en los quehaceres propios 
de su sexo, es de una  sencillez cómica. M ientras que los 
hom bres en su isla se dedican activam ente al despacho 
de sus a sun to s, todas las m ujeres en la suya aparecen 
con sus niños en brazos y los árboles cargados de Irutas.

E n  o tra  isla llam ada A n g am an , dice nuestro  viaje
ro, «tienen los hom bres la ca ra , los dientes y los ojos 
como los de un  p e rro ; en u n a  p a la b ra , su cabeza es de
todo pun to  sem ejante á la de un  enorm e m astín  »
Según parece, Marco Polo quiso ún icam ente dar a en
tender que los hab itan tes de A ngam an ( ó A ndam an en 
la parte orien tal del golfo de B engala) ofrecían en el 
conjunto  de su fisonomía a lguna sem ejanza con la ca
beza de los perros. Los viajeros m odernos están acordes 
en reconocer que aquellos insulares negros son en ex
trem o feos, y se asem ejan á los papous ó natu ra les de 
la N ueva G uinea. P ero  el d ibu jan te  del Libro de las Ma
ra v illa s , con objeto de justificar sin duda tal titu lo , to
m a al pié de la le tra  las m etáforas del viajero, y pin ta a 
los hom bres con verdaderas cabezas de perro, afanados 
en su trá fico , yendo y v in ien d o , y em balando m ercan
cías en sacos.

H ay o tra  isla llam ada D agraian, cuyos hab itan tes son 
m uy salvajes: «A hora pues, escuchad u na  detestable 
costum bre que tienen : cuando cualquiera de ellos, hom
bre ó m u je r, está enferm o, los parientes consultan  á los 
magos y les p regun tan  si el paciente debe san a r; los 
m agos por medio de sus encantam ientos aseguran  si de
be v iv ir ó m o rir, y entonces los parientes del enfermo 
le ahogan tapándole la  boca con cualquier o b je to : una 
vez m uerto , le ponen á cocer y lo comen en fam ilia, no 
dejando ni la m édula de los huesos á fin de que no que
de el m enor resto de é l , p o rq u e , d icen , si quedara algo 
vendrían  gusanos y m orirían  después de alim entarse  do 
lo que q u ed ase , y esto seria un  gran  pecado para  el al
m a del difunto. Comida la carne, ponen los huesos en 
una  caja y la cuelgan en las cavernas de las m ontañas, 
ó en otro sitio donde nádie pueda cogerlas. Cuando se 
apoderan de a lgún  ex tra n je ro , si no ofrece rescate lo 
comen. P ero  dejem os á ese pueblo y sus detestables cos
tum bres »

He dicho tam bién que las relaciones de Marco Polo 
eran  m ás verdaderas que verosím iles: adm irábanse, por 
e jem p lo , du ran te  la edad m edia de las m inas de d ia
m antes de que hace m é rito ; y sin em b arg o , después se 
ha  reconocido que nada ten ían  de fabuloso, y Víctor 
Jacquem ont las describe tam bién , no siendo realm ente 
m ás que m inas de carbono.

A dm irábanse asim ism o, aunque algo m énos , de lo 
que contenia el capitulo Una especie de piedras que ai•- 
den como madera. «En toda la provincia de C athay se 
extraen  unas piedras negras de las venas de las m onta
ñas, y arden como si fuera  m adera, y du ran  m ás que el 
carbón, pues si las encendéis al anochecer d u ra rán  toda 
la noche, y aun por la m añana encontrareis fuego. En 
la provincia de C athay se em plean como combustible 
estas p iedras, aunque hay  leña en ab u ndanc ia , porque 
proporcionan bastan te  economía.»

Todos conocen hoy la hu lla  ó carbón de p ie d ra , lla
mado con im propiedad carbón m inera l, siendo tan  ve
getal como el otro carbón , pues procede de los depósi
tos de los inm ensos bosques antidiluvianos.

Sucede con Marco Polo lo que sucedía con Herodoto 
y dem ás escritores an tig u o s , que á m edida que los co
nocim ientos se extienden, nos dem uestran  m ás y más 
su veracidad. E n el dia las m inas de diam antes y las 
piedras que arden  nada tienen de extraño , siendo las 
unas y las otras prim as herm anas á los ojos de la ciencia 
m oderna , esto e s , carbono bajo dos aspectos, en dos 
grados diversos de cristalización.

E l recto juicio de Marco Polo protestaba en caso de 
necesidad con tra  las fábulas de los charlatanes. «Debo 
advertiro s , d ice, que esos hom brecillos de la India que 
os m uestran , no lo son rea lm en te : he aquí cómo los fa
brican : en Java y en Sum atra  hay  una  especie de mo
nos m uy pequeños que tienen cara de h o m b re ; los co
gen y los desuellan, dejándoles pelo solam ente en ia bar
ba y en el pecho ; los ponen á secar y los preparan con 
alcanfor ú otra sustancia , de suerte  que pueden pasar 
por hom bres enanos; pero es falso, porque ni en la In 
dia ni en otro país hem os visto hom bres tan pequeños.»

Valiéndose de iguales artes, se fabricaban en 1a edad 
media sirenas, m andrágoras y otros séres fabulosos. 
E n cuanto al famoso unicornio , parece que era el rino 
ceronte , según puede reconocerse en este párrafo de 
Marco Polo , algunos renglones ántes del que acabam os 
de tra sc rib ir : «Tienen elefantes salvajes, y unicornios 
tan grandes como aq u e llo s; su piel es de búfalo , el pié 
de elefante, y en medio del testúz se ve un cuerno m uy 
grueso y m uy n e g ro : el daño lo hacen con la lengua 
cubierta de espinas largas: su cabeza se parece á la del 
jabalí, y la llevan generalm ente inclinada hácia la tierra; 
gustan  de refocilarse en el fango, y á la vista son m uy 
feos. Es falso que se dejen coger por las jóvenes; al con
trario , huyen  siem p re .»

Marco Polo ha prestado notables servicios á la geo
grafía y á la navegación: ha  revelado á la E uropa lo que 
era el i s ia ,  m ejor que Juan  D ublau delC arpino. En fin 
adem ás del honor de sus descubrim ientos personales, 
cabe á Marco Polo la gloria de haber provocado con su 
relato los de los viajeros sucesores suyos, entre los cua
les se cuen tan  pomo los m ás grandes Sebastian Cabot 
y Cristóbal Colón. (Se continuará.)

B O L E T IN  DE TEATR O S.

El sábado próxim o se estrenará  en los Bufos el apro- 
pósito titulado El m otín  de las estrellas, para  cuya obra 
está term inando  u n a  decoración el reputado p in to r es
cenógrafo Sr. P lá , y se p reparan lujosos trajes. La em
presa del mismo teatro acaba de hacer u na  excelente 
adquisición contratando  al conocido a rtista  D. F ranc is
co C a lv e t, quien se presen tará  al público en la misma 
n o c h e , en la zarzuela nueva tam bién y en un  acto , re
fundida por el Sr. A yala y puesta en m úsica por el 
Maestro D. Emilio A rrie ta , cuyo título es El Conjuro.

ANUNCIO S.
COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE 

D. Ignacio de Ju g o , plazuela de San ta  Catalina de los 
D onados, núm . 3 , tercero derecha, Madrid.—E sta  Co
misión participa á los acreedores á la casa que rep re
senta que la ju n ta  general que previene el a rt. 9.° del 
convenio se celebrará el dia 25 del corriente N oviem 
bre , á las doce de su m añana , en el piso principal del 
edificio de la Bolsa.

Lo que se pone en conocim iento de los señores acree
dores, por si alguno de ellos hubiese dejado de recibir 
el aviso especial que á todos se ha  pasado. 2950—1

S A N TO DEL DIA.

Santa Cecilia, virgen y m ártir.

C uaren ta  H oras en el Colegio de N iñas de Leganés.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Noviembre 

de 1866.

h o r a s .

B aróm et ro  
reduc ido  á 0o 
en m il ím e tros

Temperati

R e a u m u r .

ira en grados 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

E s tad o  

del cielo.

6  m. 707,-19 19,8 2°,3 E........ Despej.0
9 m. 708,73 4'\5 5o,6 E ........ Cubierto

1 2 . . . 707,82 8 .1 40 .4 E . . . . Celajes.
3  t . . 707,33 1 0 ,8 1 3 ,5 E ........ Id em .
6  t . . 708,08 6 \7 8 \4 E......... Cási d.°
9 n . 708,7a *5',0 G\2 E . . . , D.° nieb.

T em peratu ra  m áxim a del d ia ............. | i r , o  ¡ 43°?7
T em peratu ra  m áxim a al so l............... ■ 2U,4 | 26°,7
T em peratu ra  m ínim a del d ia .............. I i°,4 ; 1 \4

E vaporación  en las 24 h o r a s . . .  0,9 m ilím etros.

L lu v ia  en id. id ............... .. idem,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsu la  y del ex tra n jerQ 

el dia 21 de N oviem bre de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltu r a  
baromé
trica á 0o 
y al ni -  
Tel del 
mar en 

m il ím e
tros .

T e m 
peratu
ra en 

grados 
c e n te 
s im a 

l e s .

Diree-
cion del  

■viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado  

del cielo.

Estado 
d« U  mar.

B ilbao . . . 765;2 2,0 S. E . . B risa. Despej.*. T ran q .1
O v iedo .. . 764,3 6,4 ,S. O .. Idem . Nubes . . »
C oruña.. 761,4 41,0 N ........ Idem . Nuboso . Bella.
S an tiag o . 763,0 9,2 !N ____ Calma Celajes. . »
O porto .. . 763,7 44,3 S. E . . B risa. V apores. Alg.ag.*
Lisboa. . . 762,7 40,9 N......... Id e m . Muy n.°. Bella.
B ad a jo z .. 
San F.° á 759 4 45,0 N .E . . Id e m . N u b e s .. . »
las 8— 763,8 13.4 E .S .E Id em . Cubierto Picada.

S e v il la ... 764, i 43,8 E ........ Vien.° N u b e s ... •
T a r if a . . . . 762,6 48.4 E ........ B risa Idem ___ T ra n q /
G ranada . 765,4. 8,3 S. E . . Calma Despej.*. 9

A licante . 764,5 44.0 N ........ Id e m . C ubierto De leva.
M urcia .. . 765,4 13,9 S. O. . Idem . Cási cub. ■

Valencia 765,4 45,0 o . . .. B risa. Despej.*. *
Barcelona 765,0 40,8 N. O . . Id em . Cubierto T ran q .1
Zaragoza. 763,8 2 4 N. O. . Id em . N iebla. . »
Soria. . . . 764,8 &3 N .E  . Calma Despej.0. ■
B úrgos.. . 766,3 2,0 N. E. Brisa. Tdem.. . . *
Valladolid 768,9 3,0 N. E . . Calma Cási d.° . 9

Sal aman.* 763,5 -1,0 E ........ Brisa. Niebla .. 9

M adrid.. . 766,8 5,6 E ........ Calma Cubierto 9

Cid.-Real. 766,3 4,2 N........ íd em . Despej.0. 9

Albacete 767,9 9,0 S ......... Brisa. Id em . . . 9

B rest á 8. 768,6 5,4 N. E . . Calma Cuiji orto Bella.
B ay.1 id . . 764,0 4,0 E. . . . Brisa. Despej.”. Idem.
Cette i d . . 763,0 4,0 N. O.. Id em . Idem ---- G. cal.1
M ars.1 id, 763,5 3,4 N . .  . . Idem . I d e m , , , , Oleaje,

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE P A R IS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17  

de Noviembre de 1 8 6 6  á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme- 
tros i  0® y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

S .P e te rsbu rgo 7 4 1 ,1 — 6*,8 C alm a.. Nubes.
S to c k o lm o .. . 9 » » •
V iena............... 7 4 3 .3

7 3 8 .4
8 ’ ,5  
5 #,4

O __ Nubes.
C ubierto .B e rn a .............. N. 0  . .

G reen w ic li.. . 7 6 0 ,2  . 4 3 ' ,0 N. N.O. Despejado.
B ru se la s ......... 7 6 0 ,2 6*,S O. N. O. L luvia.
D unquerque.. 762 ,1 7 ',0 N .N .E . Idem.
P a r ís ............... 76%, 9 5 ',4 N .N .O . Cási cub.*
B urdeos.......... 764 ,4 1%’ ,0 O ................. L luvia.
L y o n ............... 7 6 1 ,0 H ’.O N ......... C ubierto.
F lo re n c ia . . . . » 9 9 9

R om a............... 7 5 8 ,6 44*,0 S ..........Nubes.
Ñ apóles.......... 760,4 44*,0 O. S. O.! Idem .

DIRECCION G EN E R A L  DE T EL É G R A FO S.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en C aste

llón de la P lana.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 21 de Noviembre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-40, 
34-00, 34-15, 10 y 20, 34-50 pequeños ; á plazo , 34-40 
fin cor. vol.

Idem id. d iferido , publicado, 30-15, 30, 25, 30, 35 y 
25 ; no pub licado , 30-15 d .; á plazo, 30-45 fin cor. vol.

Deuda del persona l, no publicado, 16-10.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a , publica

do , 87-25.
A cciones de carreteras genera les, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de A bril de 1850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 81-00 d.

Idem de á 2,000 r s , , id., 85-75 d,

Idem de 1.° de Junio  de 1851, de á 2.000 rs., id.,84-00 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id. 72-00. 
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 72-00. 
Idem del canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l ,  p r im era  e m is ió n ,  id., 99-00 d.
Idem id. i d . , se g u n d a  e m is ió n , id., 100-90. 
Obligaciones generales por fe r ro -ca r r i le s , de á  2.000 

rea le s , id . , 60-50 d.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 58-75 y 65. 

Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-50 p. 
Acciones del Banco de E sp añ a ,  id . ,  113-00.

CAMBI OS.
Lóndres á 90 d ias f e c h a , 49-20 p.
P arís  á  8  dias v is ta ,  5-12.

P lazas del reino.____________

Dan®. Beneficio D*m>. Beaeficit

A lb a c e t e . . . .  «/, . L u g o . . , . .  VA ~
A l i c a n t e . . . .  » y% M á lag a . . . .  » i / p .
A lm ena   » y4 M u rc ia . . . .  par. »

a   Pa r» * O rense . . . .  y% »
Badajoz.. . .  par. » Oviedo  % p. . ,
B arce lona . . .  » 1 yÁ Palencia. . » y. d.
®1j^)ao................ » %p. Pamplona. » i  p.
B urgos   par. » Ponteved.* ,
Caceres  y% » Salamanca par. »
° adlzn   ’ Vi S an S eb as -
O aste l lon .. . .  par d. » tian . . . .  » $/
Ciudad-Real. par. » San tander .  » *1
£ oi;dü>   > % S an t iag o . .  % p. ,
2 0 lu n a   A P- » Segovia. . .  par. »
£ uenca  Par  P. ’ S e v i l l a . . . .  par.
Gfe ro n a   * Vi S o r ia   » y
G r a n a d a . . . . .  » Tarragona. >
Guadalajara . par. » T e r u e l . . . .  » v
Huelva  par. , Toledo  par. ,
H uesca   » % V a le n c ia . . > \ ^
í aen....................  - Vi Vall&dolid. , B/ *

  Vi * V i to r ia . . . .  »
h e r i d a .   „ y4 Z am ora .. . .  p a r . ,
Logroño. , . .  » Zaragoza,. » y%

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres  17 de N oviem bre. —  In te r io r , 31 .— Diferi
d a , 31.

A m sterdam  17 de N oviem bre. —In terio r, 31 1 /4 6 .— 
D iferida, 31.

Lóndres  17 de N oviem bre.—C onsolidados, 88% á89.

P arís  19 de N oviem bre. —In te r io r  esp añ o l, 31 
Diferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 38 de abono. — Lucrezia Borqia, para la salida 
del Sr. Selva.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .-— A las ocho y media de la 
n o ch e .—Función  54 de abono. — T urno par y tercero 
de tres. — El zapatero y el R ey. —  Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho del a noche. 
Función  36 de abono.—T urno tercero.—Herir en la som
bra , d ram a en tres actos.— Un estudiante novel, juguete  
en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (án tes d e  V arie
dades).— A  las ocho y m edia de la  noche. Función 
par.— T urno  tercero. — L a  z a r zu e la  en  u n  acto El juicio  
final.—El joven Telém aco , za r z u e la  en dos actos.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . —A  las ocho de la noche.— 
Creer y dudar, comedia nueva en tres actos.—Baile.— 
El mu-do por compi'omiso.

C irco  d e  P a u l . — Baile extraordinario  á  beneficio 
del D irector de orquesta D. Lorenzo Carear.


